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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE L  CONSEJO D E MINISTROS

S. M. e1 Rey (Q. D. G.) continúa en esta Corte 
sin íovedad en su importante salud.

El Jefe Superior de Palacio dice con fecha de ayer al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de los Médicos de Cámara 
me dice, en este día, lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. que el Excmo. Sr. Doctor D. Eugenio 
Gutiérrez, en comunicaciones de la mañana y ocho 
de la noche de este día, me dice que S. M. la R e in a  
(Q.D. G.) y su Augusto Hijo el Príncipe de Asturias 
se encuentran en satisfactorio estado.

He de manifestar también á V. E. que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) y las demás Personas Reales continúan sin 
novedad en su importante salud.»

De orden de S. M. tengo el honor de participarlo á 
Vuecencia para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 14 de 
Mayo de 1907.= E l Jefe Superior de Palacio, P. El Du
que de Sotom ayor.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

M INISTERIO D E E S T A D O

REAL DECRETO
Queriendo dar un relevante y distinguido testimonio 

de Mi Real aprecio á Mi muy amado primo S. A. R. el 
Serenísimo Sr. Infante de España D. Alfonso María 
Francisco de Orleáns y Borbón;

Vengo en nombrarle Caballero de la Insigne Orden 
del Toisón de Oro.

Tendréislo entendido y dispondréis lo necesario á su 
cumplimiento.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Minjstro de Estado,

M a n u e l  A l le u d e s a la z a r .
Al Grefier de la Insigne Orden del Toisón de Oro.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Incumplida la ley adicional á la orgánica del 

Poder judicial en lo que se refiere á elección de Vice
secretarios de Audiencias provinciales, vienen nom
brándose libremente con carácter de interinos; pero 
por él mero transcurso del tiempo adquieren la propie
dad del cargo y obtienen el ingreso en la carrera judi- 
dicial. ,

Sin duda, la oposición, tal como la ley adicional á la 
orgánica la preceptúa, es decir, efectuada con ocasión 
de cada vacante en cada Audiencia, no ofrece las ven
tajas de una oposición de carácter general. En tanto no 
ha lugar á ella, propónese por este Real decreto que no 
sean elegibles sino los que al título de Letrados unan 
otras condiciones legales que, quizás tanto como la me
jor oposición, logren garantizar la idoneidad y compe
tencia de los nombrados. Limitando asi sus facultades, 
el Ministro que suscribe señala para los nombramien
tos de ese personal auxiliar el mínimum de condiciones 
que fija el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Mayo de 1907.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u a n  A rm a d a  L o s a d a .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para ser nombrados Vicesecretarios de 

Audiencias provinciales con carácter interino, habrán 
de tener los nombrados alguna de las condiciones si
guientes: primera, figurar entre los aspirantes á la Ju 
dicatura aprobados en oposición; segunda, pertenecer 
como Profesor auxiliar de la Facultad de Derecho á al
guna Universidad oficial; tercera, ser ó haber sido Ma
gistrado suplente ó Abogado fiscal sustituto en las res
pectivas Audiencias; cuarta, ejercer la profesión de 
Abogado, pagando alguna cuota de contribución; y 
quinta, desempeñar el cargo de Oficial de Sala de Au
diencia provincial, teniendo la cualidad de Letrado.

Art. 2.° Además de las condiciones exigidas en el 
artículo anterior, los comprendidos en los números 2.°, 
3.°, 4.° y 5.° justificarán que llevan desempeñando sus 
respectivos cargos durante un término que no bajará 
de cuatro ¿ños. Asimismo, todos ellos necesitarán acre
ditar buen concepto y aptitud para el desempeño de 
los respectivos cargos por medio de certificación ó in

forme del superior jerárquico ó del Tribunal respec
tivo.

Art. 3.° Los Vicesecretarios nombrados con arregla 
á las condiciones del presente decreto no podrán ad
quirir la propiedad en el cargo sino después de haberlo 
desempeñado por espacio de dos años, transcurridos 
los cuales podrán ser nombrados Secretarios ¿5  
cías provinciales.
k. ^'° Lób actuales Secretarios y Vicesecretarios 
interinos conservarán IoS derechos adquiridos en vir
tud de las. disposiciones con arreglo á las cuales hubie
ren sido nombrados; quedando derogadas todas las 
que se opongan á lo que se preceptúa en el presente 
decreto.

Dado en Palacio á trece de Mayo de mil novecientos 
siete.

„ „ - ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Valladolid una de las Cátedras de Ana
tomía descriptiva y Embriología;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
para proveerla se anuncie al período de concurso d© 
traslación que le corresponde, según lo preceptuado en 
en el Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Máyo-de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO D E GRACIA Y  JU S TIC IA
NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este M inisterio, á propues
ta  de la Dirección general de los Registros civil y  de  
la propiedad y  del N otariado, en las fechas que á  
continuación se expresan, sobre nombramientos de 
Notarios y A rchiveros dé protocolos y  desistimientos.

MES DE ABRIL ¿ E  1907 
En 15*—Admitiendo á D. Juán J. Valverde Rodrí

guez el desistimiento de la Notáría de Cáceres.
En 20.—Nombrando á D. Luis Alemán y Barragón, 

conforme al art. 95 del Reglamentó general del Nota
riado, ArchiVeró de protocolos de Mar tos.

En idepa.-r-ídem á D. Martín ' Oliva y Atienza, ídem 
ídem id. de Montilla.
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Secretaría.— Ley de 30 de Julio de 1904.— Relación núm. 110.

fteiacióa de loe créditos que, por obligaciones de la última guerra de UÍtramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 30 de Abril úitimo, y qce se publica en oumplinieato y A les fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.
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LIQUIDADOS
Pételos.

8 Ju n io ........... 1905 Enero á Septiembre 97- - - ....................... 2.030 43 1 Antonio B eienguer Bayan é . . . . . . . . . . . . Soldado.................... Incidencias de la  Comisión

15 E nero ......... 1905 Diciembre 92 á Agosto 9 8 . . . . . . . . . .  • 2 048 3 2 Ramón B allester EsteBés . Idem . ........... ..

liquidadora del prim er ba
ta llón  del regim iento In
fantería San Fernando, nú
mero 11 ( C u b a ) . . . . ..............

Idem id . id . Cuba, núm . 65 
(Cuba)........................................

194*35 
1.828*10 

262; 80 
150*60 
414*25 
296*60 
347*15 

¡ 87*60 
2 2 2 * 1 0  
224*55

12 Jun io . . . . . . 1905 Septiembre 96 á Jul io 97......... . . ........... 4 3 Jofcé Serrano López..................... ............... Idem ................ ........ j
18 Septiembre. 

Febrero . . .
1900 Enero 97 á Febrero 9 9 ............................. 2 238 2 4 Pedro Gil V erde jo .. . . . ......... Idem. .................... .. Idem id. del tercer batallón 

del regim iento Infantería 
Alfonso XIII, núm . 62 (Cu
ba) ...........................• • • • • • • . .

2 0 1906 Junio 95 á A bril 98 ...................... .. > 1 1 5 Aurelio González S a ra b ia .. ...................... Id em .........................
18 A b ril........... 1906 Octubre 96 á Octubre 9 7 ............. .. > 13 6 Andrés Ruiz Josa . .  . . . . . . . . . . . Idem. .......................
21 Mayo............

D iciem bre.
1906 Octubre 96 á Enero 99 ............................. > 14 7 M arcial B u rg js  R u i z .................. . ............. Id em .........................

28 1899 Noviembre 96 á Agosto 9 7 .................... 2.473 1 8 Virgi l io Montava Fernández Idem ......................... ►Idem id. del batallón V erga- 
► ra , P en insu lar núm . 8  (Cu-* 
I b a)............................................... 1

29 E nero ......... 1901 Idem ..................................................... .. y 2 9 Isidro Oarril|n Mata , Idem ......................... ¡
4 Idem ............ 1904 Enero 96 á Mayo 97............................... y 3 1 0 Andrés Gómez Iglesias . Idem ......................... j

1 1 A b r il........... 1905 A bril 97 á Septiembre 9 8 ...................... 2.843 1 1 1 Tomás Váyniif1? S%aft.vp.rlra ............................. Id e m ........................ Idem id. del prim er batallón 
del regim iento Infantería 
de la  Constitución, núm e
ro 29 (Cuba) 31870

2 0 E nero ......... 1907 Agosto 96 á Diciembre 98...................... 2 844 1 1 2 José Priego Serrano .................. .. Id em ......................... ' 531*10 
478*05 

| 407*25
1 478*05 
( 230*10

98 Idem ........... 1907 Noviembre 96 á Diciembre 9 8 .............. y 2 13 Eugenio Expósito S i '  osito . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . i 'ídem  id . id . de la  L ea ltad ,<31 Idem ........... 1907 Diciembre 96 á Septiembre 98............. > 3 14 Prudencio D ez Sáncbez . . . .  . .................. Id em .........................'
31 Idem ............ 1907 Noviembre 96 a Diciembre 9 8 .............. » 4 P15 Vicente González Vázquez. ....................... Idem ................ .. número 30 (C uba)................ i

1 F eb rero ... . 1907 Noviembre 96 á Octubre 9 7 .................. y 5
í-  ̂

16 Joaquín V ivas Gómez T T. T. ................ Idem ......................... !
> 2> y Noviembre 96 á Ju lio  9 7 ......................... 2.845 1 17 D Juan Moreno M as . . • ...................... .. Prim er Teniente.. Idem id. id . M urcia, núm . 37

(Cuba)........................................
Idem id. de Canarias, núm e

ro 42 (C ub a)......... .................
1 1 D iciem bre. 1905 Septiembre 97 á A bril 9 8 .................. 2.846 1 £18 Felipe Valiejo Irm ela  ......................... Soldado....................

421*87

126*40
1 Febrero . . . 1905 > 2.847 I 19 Luis Rodríguez Velasco................................. Sargento . . . . . . . . Idem id. del prim er batallón 

Expedicionario de Cana
rias , núm . 42 (Cuba)...........

Idem id. del p rim er batallón 
del regim iento Infantería 
San M arcial, núm . 44 (Cu
ba) ...............................................

15 Enero.......... 1907 Octubre 96 á Diciembre 98................ 2.848 1 2 0 Vicente Alonso Morán . . . .  . . .  « Soldado....................

317*60

307*35
407*0519 Idem ............ 1907 Marzo 97 á Diciembre 98......................... > 2 2 1 Esteban Cervera Rodríguez . Idem ......................  1

17 Octubre . . . 1903 1898................................................................... 2 849 1 2 2 D Carlos Goñír Fernández . . . . Oficial segundo . .  

Soldado...........

Idem id . de la  3 .a b r ig a¿a  ¿e 
tropas de Adm inistración 
M ilitar (C uba)....................... i27 Mayo............ 1899 Marzo 1897................................................. 2.850 1 23 Manuel Jiménez L ara .................................

481*10 
f 17*21 

1721 
106*10 

i 407*23 
407*23 

/ 194*76 
177*05 
191*22 
407*23 
159*35 
230*17 
354*11 
749*85 
88*70 
29*50 
62*90

16 A b r il........... 1900 Idem .................... ........................................... y 2 24 Manuel Gama Castro . . . .  . . .  . Id em ................
24 M arzo......... 1902 Id em ................................................................ 1 » 3 25 Manuel Mateo L a lu esa .................................... Id em .........................
23 Febrero .. . . 1905 Idem ............................. .. ................................ y 5 26 Antonio Canarrós Fernández . . . Idem ................  . .
19 Marzo. . . . . 1905 Idem .............................................................. .. y 6 27 Francisco Bueno C a b r e r a .................. • C abo ................ Idem id. del p rim er batallón 

> del regim iento Infantería*19 Idem. * . . . . 1905 Idem 1898................................................. > 7 28 Francisco Roldán Bonilla ................ Soldado............... ....
24 Mayo............ 1906 Idem 1897..................................................... > 1 0 29 Antonio Aragón C araballo ........... . . Idem .................... .. i
28 Idem ........... 1906 Idem ............................................................ 1 1 30 Antonio Martín Oó^oedes . . . . .  . . . Id em . . . . . . . . . . España, núm. 46 (Cuba) . .
5 Ju l io ........... 1906 Idem ....................................... , ...................... y 13 31 Manuel Hernández G arrid o .................... Idem .........................

1 2 Id em ........... 1906 Idem ........... ................................ ................... > 14 32 Juan Carnero M erilio ...................................... Idem .........................
5 Septiembre. 

Idem ............
1906 Idem ................................................................ y 15 33 Antonio M artín C aballero ............................ Idem..........................

13 1906 Idem ........... ....................................... . . . . . . > 16 34 Antonio Cortés M artín ................................... Idem .........................
17 A gosto___

J u l io ...........
1906 Octubre 95 á Septiembre 9 8 .................. 2.852 1 35 José Casellas C arbo n e ll.......................... .. Idem .........................|

i
[Idem id,, id . Otumba, núm e- 
[ ro 49 (Cuba) .....................18 1902 Febrero 96 á Noviembre 97.................... £ 2 36 Juan González C astillo ................................... Idem......................... j

26 E nero ......... 1907 Septiembre 96 á Noviembre 9 7 ........... 2.853 1 37 José Lozano López ......................... .. Idem ......................... ]►Idem id. id. A ndalucía, nú-
¡ mero 52 (Cuba) ..... ...............
Ildem id . id. Sim ancas, nú- 
| mero 64 (Cuba).......................

28 Idem............ 1907 Noviembre 97 á Agosto 98 .................... > 2 38 Ju an  T rilla s  A lem ánv.................................... Idem..........................i
8 Agosto. . . .  

J u l io ............

1901 Febrero á Septiembre 98......... .. 2.854 1 39 Francisco Arroyo H o rtig iie la ....................

7 1906 Febrero 96 á Septiembre 9 8 .................. 2.855 1 40 ’ José G arcía V i l l od re ................ ..

Idem.......... ............... j

Id em ........................'
109*75 
322*79 
61880 

) 217*70 
f 371*87 
k 673*62 

32*05 
186 
531 
47*80 

499*40 
49*85 

382*50 
207*20

18 Agosto........ 1906 Octubre 95 á Septiembre 98 .................. y 2 41 Juan  Rubio P a t in o .. ................ .. . . . . S a rg en to ................ ¡[Idem id. del segundo bata- 
> llón del regim iento Infan ' 
i te ría  Cuba, núm , 65 (Cuba)l

28 Idem. . . . . . 1901 A bril 96 á Enero 97........... ................. .. y 4 42 Jo*é Romero C o r t in a .................................... Soldado....................*
27 Ju n io ........... 1906 Noviembre 96 á Septiembre 9 8 ........... y 5 43 Paulino Pérez G allardo .................... .. Idem...............•••.•{
4 D iciem bre. 1906 A bril 96 á Septiembre 98.. .................... y 6

1
44
45
46
47
48
49

Jaim e Labal B o lo .............................................
Rarnardíno A lvarez M artín ez ................

Idem ....................
17 E nero ......... 1903 Diciembre 97 á Octubre 98.................... 2.856 Idem ........................ iIdem id. id. Tarragona, nú-, 

í mero 67 ÍCuba^4 Septiembre.
D iciem bre.

1906 Enero 97 á Octubre 98.................... .. y 2 Baldomcro Fernández A rias ........................ Idem ................ i
2 2 1906 Junio 96 á Enero 9 9 ......... ........................ 2.857 1

2
B autista Cast.cdo Somoza .................... Id em .........................’

25 Idem ........... 1906 Noviembre 98 á Enero 99 ....................... y Salvador Fuentes N arvona................... Idem.......................... ídem id. del batallón Caza25 Idem ............ 1906 Enero 97 á Enero 99.................................. y 3 TTormnor» Chamorro Mnriel Idem .........................
29 Idem ............ 1906 Noviembre 98 á Enero 9 9 ...................... » 4 50 RftHno fíines Delgado ................ Id em ......................... dores de Colón, núm . 23
29 Idem ............ 1906 Febrero 97 á Enero 9 9 ......... .. . . . . 5

7
51
52
53

T^ni í̂nnn Sí¿Ti/>ViPr/ Idem (Cuba).................... ...................
30 Idem. . . . . . . 1906 A bril 97 á A bril 98.................................... y TifipftTiyn TTtrilla Muñoz * . . . . . Idem .................. ..
19 J u l io ............ 1906 Octubre 96 á Marzo 98............................. 2.858 1 Vicente Núñoz Vázouez .............................. Idem ......................... Idem id . de Cuerpos disueltos 

de Cuba y  Puerto R ico .— 
P rim era sección. — B ata
llón Principado A stu rias 
(Cuba) ................

*w

318*62
15 M arzo......... 1906 Marzo 97 á Agosto 98........................... 2.859 1

2
54 Ramón A roca P ioueras. .................. .. Idem ......................... f 348 

906*15 
1 459-70 
| 263 
f 212*15 
l 127*50 

28*60 
H8*a3 
23*03 
47*15

26 Idem............ 1906 Noviembre 95 á Agosto 9 8 ........... .. y 55
56

Domingo LÓDez L o ren zo ............................. Id em ......................... Idem. —Batallón de Talave-'31 J u l io . ......... 1906 Septiembre 96 á Agosto 98.................... y 3 «Tosfi Suárez I?lfls ias ........................................ Id em .........................
18 Agosto . . . .  

I d em . . . . . .
1906 Marzo 97 á Agosto 9 8 . . . ....................

Junio á Octubre 96 y  Marzo á Sept. 97 
Septiembre 96 á Agosto 98....................

y 4 57 Manuel Macías A liauo .................. Idem ......................... i > ra , Pen insu lar núm . 4 (Cu-^
27 1906 > 5 58 Francisco B&rgón B a d illo ........................ Idem..................... .. J b a ) ...................... ........................I
2 2 Octubre. . . 1906 > 6

1
2

59
60 
61

Manuel Lunuero San M artín ...................... S a rg e n to ................
25 Ju n io ........... 1906 A bril á Noviembre 95 ....... ...................... 2.860 TihnrvMn Tiónfz Moreno Soldado.................... ¡Idem. — P rim era , tercera , 

cuarta y  octava compañía. 
Batallón Chielana, Pen in -
mil ai’ niiTO £7

1 0 Ju lio ........... 1906 A bril á Noviembre 95............................... y José Badía B ad ía ..........................................*. Idem .........................|
15 Septiembre. 

Idem ...........
1906 Diciembre 96 á Junio 9 8 ........... ............. y 3

4
62 Domingo Arcas Sáncbez........... ................... Id em .........................

15 1906 Marzo á Noviembre 95............................. y 63 Joaquín Ibáñez S e r ra ................................. .... Idem..........................
1 0 A b ril........... 1900 Septiembre 96 á Agosto 97.................... 2.862 4 64

65
6 6
67
6 8
69
70
71
72
73
74

B lena ven tu ra  Soler N a d a l . ........... Idem.......................... Idem de F ilip in as .—Batallón 
Cazadores Expedicionario,
número I (F ilip inas)...........

ídem id .—Idem, núm. 2 . . . .  
Idem id .—Idem, núm . 6  . . . .

6 Septiembre. 1906 Febrero á Octubre 98............................... .2.863 1 T) Juan Alonso Zavas .................. Segundo Teniente
Capitán....................
S o ld ad o ...........

22 90 
3.113*64 

360 
23*87 
57-70 

228-15 
1 383*65 

84*77 
27*62 

1 5*35 
108*72

31 M ayo...........
Id em ...........

1901 A bril á Julio 98.................................... 2.864
2.865

1 Ti SiIvrp^f’.ra Oaní.pro TíodfMí/nfz
30 1898 Diciembre 96 á A bril 9 7 ........................ 1 .Taime A la ved ra P ra fc ....................................
18 J u l io ............ 1901 Diciembre 96 á Marzo 99........................ y 2 Tiiiis Oleo M artín. ......................................... C abo ......................... Idem id .—Idem, núm . 7 . . . .
31 O c tu b re .... 1906 Enero 97 á Marzo 99................................. 2.867 1 Taop Muronp,< P^pr]Ir. ......... .. 4 . , . . „ . Soldado . .  . iIdem id .—Idem, núm . 10 . . .
1 0 M ayo............ 1904 Septiembre 97 á Julio 99........................ 2 . 8 6 8

y
1 Antonio Ortefra Ram írez .................... . Idem \

17 Id em ........... 1904 Enero 97 á Julio  99.................................... 2 Antonio Oftrdá l^arnandez . „ Idem »• 1
25 Ju n io . . . . . . 1904 Idem ................................................................ y 3

4
Antonio Gilo L óop.z Idem i

3 Ju lio ............ 1904 Idem ............................................ ................... y Juan Gutiérrez A nodulo IH pm 1
7 A gosto -----

Septiembre.
D iciem bre.

1904 Septiembre 96 á Ju lio  99......... ............... » 5 Juan  Velasco Moreno...................................... I d e m .......................... f Idem id .—Disuelto batallón ' 
► Cazadores B isayas y  Min-* 

danao (F ilip in as).................. .
5 1904 Idem................................................................. y 6 75

76
77

Mi cruel de loe Sftntcw Bftren Gil IÓ PTTl ' 55*36 
\ 15*37 

198*51 
f 3*88 

662*89

4 1904 Idem ................................................................. y 7 Rofaol Híb7  García Idem
5 E n ero ......... 1905 Septiembre 96 á A bril 9 9 ...................... 8 Rafael Rodríguez Cervantes Cabo *....................
7 Febrero .. . . 1905 Enero 97 á A bril 99 ........ .......................... y 9 78

79
Sfivfirijtno Tiónez Snl dado . . . .

23 M arzo......... 1905 Marzo 97 á Febrero 9 9 ............................. y 1 0 Venancio Vázquez P é rez .. . . . . . Idem ..............* . . . .
25 A bril........... 1905 Idem ................................................................. y 1 1 80 Antonio Segua G utiérrez .................. Id em ................ ¿ i 110*70 

|26 Junio ............ 1903 Septiem bre 95 á Septiembre 96........... 2.869 1 81 Juan  Pares Fer re r . . . . . . .  . . .  . . . C abo .................. * • • Idem id. del regim iento Ca
b a lle r ía  del Rey (Cuba). . .

, ?«•«* 91 * ♦ • * * 11»«1 ? | a t •1 Noviembre. 1899 Octubre 95 q Agosto 98 • ♦.. • o........... . 2.870 1 82 Angel de la Mano £¡Ol<ta49' | H." v  1 • ’
511*70
559*94
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fie la reclamación en las oficinas 
del Estado.
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• ? *?
» ©»_, O p,vQ
tí O ©

© 2 CQ £S . O. . © • 0
LIQUIDADOS

Pesetas.

4 Agosto. . . . 1890 1888 89.................................................. 2.872 1 83 D. Francisco Planell Musufit nATnaníínnfA Incidencias de la Comisión 
liquidadora del 11.° bata
llón de Plaza (Antigua) (Cu 
ba)....................................... 442‘40 

) 415425 
( 583‘50

7 Idem. . .  *. 1906 Noviembre 95 á Diciembre 98 .......... 2.873 1 84 Lorenzo Fernández Cantero♦ ...., *.. Sanitario Idem id. de la 2.a brigada de 
Sanidad Militar (Cuba).. . .

Idem id. de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.— 
Tercio de Escuadras y Gue
rrillas de Guantánamo.— 
Sexta escuadra (Cuba). . . .

Idem.—Tercio núm. l (Óuba) 
Idem.—Tercera escuadraíCu 

ba).. . . . .  G ..«  . . . . . . . . .
Idem.—Primera'guerrilla de 

Baracoa. —; Tercio Escua
dras y Guerrillas de Guan
tánamo (Cuba). . . . . . . . . . .

18
10

15

Septiembre. 
Junio.. .  •..

Enero........

1906 Junio 96 á Diciembre 98..................... 2 85 Plácido Gómez García.......................... Idem
1901 Marzo 96 á Agosto 97.......................... 2.874 1 86 Constantino López Incógnito... (Tiierrillpro

1900 Enero 97 á Agosto 98..........................
Abril 96 á Julio 9 7 ..............................

2.875 1 87 Eduardo Morte Suriano......................... Sargento___ _
615*80.
536*5029 Idem. • • i. • 1904 2.876 1 88 Francisco Murada Mosauera. : . ........... . Guerrillero . . . . . .

21 Diciembre. 1903 Abril 96 á Agosto 98 2.877 1 89 Manuel Novo Casanova. . . . . . . . . . . . . . . . Idem..................
46‘60

104'90
12 Idem. #■ 1900 Junio 95 á Julicr 97......... ................... 2.878 1 90 Narciso Alonso González........................ Idem ................. Idem. —Primera escuadra.— 

Tercio Eecuadrasr y Gue
rrillas deGuantánamo (Cu
ba)........... 1........................... 589‘85

2 Julio. • • •. • 1903 Agosto 97 á Julio 98. .••.,« ••••••*•* 2.879 1
2

91
92
93
94

95

96

Francisco Estévez Ontiveros................ Cabo Idem.—Primer tercio de Gue 129*37
107*80
84*60

14 Octubre. . 1903 Febrero 97 á Enero 98............... Gerardo López Fidalgo......... .. •. Guerrillero. . rrillas.—Segundo batallón
25
19

14

23

11

29

Abril. •. •.. 1905 Abril 96 á Julio 9 8 ........... .. > 3 José Gómez Monasterio.................. •, Sargento...............
Guerrillero

Voluntarios Movilizbdos.—
Septiembre, 

Noviembre. 

A gosto, . . .  

Marzo «»»»•

1901 2.880

2.881

2.882

2.883

2.884

2.885

2.886

1 Manuel Ferreiro Vila..............................
Segunda compañía (Cuba). 

Idem.— Local de Vieaoa.— 
Segundo tercio de Guerri
llas (Cuba).......................

Idem;—Montada de Arimao. 
Quinto tercio de Guerri
llas (Cuba).........................

Idem.—Local de Rancho Ve
loz.—Quinto tercio Gue ri-
Tas (Cuba)....... ...........

Idem.—Guerrilla montad; He 
Batabanó. — Sexto tercio
Guerrillas (Cuba).............

Idem— Tercera local de c i 
marrones —Séptimo teredo
de Guerrillas (Cuba)----

Idem.—Sección de Ssgua ¡a 
Grande. — Centro CabaPe 
ría Movilizada de Sana
Clara (Cuba).......................

Idem.—Regimiento Caballe
ría Colón.— Primer escua
drón.—Centro Voluntarios 
Movilizados. — Cabalhria 
de Matanzas (Cuba)...........

1901

1900

1905

1899

1900

A hril 96 á Septiembre 98 1 D. Antonio Gómez González . . . .  * «. . Segundo Teniente 

Guerrillero.........

8*50

Julio Qfí A Fdbrsro 98. 1 Miguel Cisnercs Bueno.....................« . . .
1.661‘60

1

1

2

97 Jesús Prado López......................... .......... Idem..............
64*95

Idem. 98 D. Luciano Astobizaga y Dobarán . . .  , Segundo Teniente 

Idem....................

15'95

Junio......... Octubre 97 á Septiembre 9 8 , . 99 D. Tomás Cobo Cobo . . . . . . . . . . . . . . . . . .
482.

10 Ju lio ..•. 1900 Agosto 96 á Julio 97. .. t ............... . 1 100 Joaquín Carreira N ovo......... . Soldado... • ..........
3.754‘40

74‘45
27
23

Enero . . . . .  i 1900 2.887 1
2

101
102

Anastasio Eatévez Fernández................ Idem.................... Idem.— Brigada Disciplina-( 
i ria (Cuba)......................

211*10
Septiembre. 
Agosto . . . .

Abril..........

1901 Octubre 95 á Enero 99......... .............. José Manzano Román..................... . Idem.................... 823‘65
2 1900 Enero 97 ¿ Septiembre 98................... 2.889

2.890

2.891

2.892

2.893

2.894

2.895

1 103 Amador Isla Sánchez........................... Idem.................... Idem.—Quinto escuadrón.— 
Regimiento Caballería Mo 
vilizada de Camaiuaní (Cu
ba)...................... .........

Idem. — Sexta compañía.—26

10

15
23

14

30
17
9

14
17

1900

1901

1899

1898

1901

1902
1903 
1902 
1906 
1902

Junio á Noviera Wa 98.. . 1

1

104

105

106 

107

Manuel Peña Fernández.......................... Idem.....................
174‘65

Julio .......... Febrero á Septiembre 9 8 . . . . . . . . . . . . Ramón Cardona Ahjr............................... Sargento, ............

Batallón Movilizado.—V o
luntarios de Matanzas (Cu
ba).......................................

Idem.—Compañía Moviliza 1a 
de Pal mira. — Tercio Vo 
luntarios y Bomberos Mo
vilizados, núm. 1 (Cuba).. 

Idem.—Primera compañía de
Sagua —Idem id. id.........

Idem. — Primera compañía. 
Segundo batallón.—Briga
da Cuba Española (Cuba).. 

Idem de Filipinas.—Batallón 
Expedicionario, núm. 14..

Idem. — Batallón Cazadores,* 
Expedieionario núm. 15 
(Filipinas)......... ............... ¡

251‘85

Junio......... Jimio 97 á Septiembre 98 1
1

D. Ramón Menéndez Pérez....... . Primer Teniente .
551 55

Agosto, . . .

Noviembre.

Junio... . . .
Noviembre. 
Septiembre. 
Noviembre. 
Idem.........

Junio á Agosto 98 .................... . D. Ceferino Hernández y Zubiaurri....... Segundo ídem.. . .  

Capitán............

1.647*70

“Rrraro 97 A Tunero 900- • # • > ■ 1

1
2

108

109
110 
111 
112 
113

D. Juan Alba Verde^uer......... ...............
883-10

Enero á Marzo 9 7 ................................ Antonio Macías López............................. Soldado............... j
400*50
47‘35

Enero á Diciembre 97........................ Cipriano Herranz Martín........................ Idem.................... ( 66*60
Idem ......................................... 3 Juan Moneo Martínez............................... Idem.............. ... ( 68*85
Tilrtprn n lWfti'70 97 . * * . _  . 4 Pedro Trigueros Lobato......................... Idem.................... ) 72*20
Diciembre 1895 .............................. . 2.896 1 D. José López García Borreguero........... Primer Teniente.. Idem. — Regimiento Lance

ros, 31.° de Caballería (Fi
lipinas) ............................... 507‘60

11
17
17
17
2

Enero........ 1901
1902 
1902
1902
1903 
1901

Híriembrp 97 á Febrero 900 . .. 2.897 1
2

114
115
116 

. 117
118
119

D Juan Solana Rodríguez...................... Segundo ídem ....' 
Primer ídem .. . . .

117*71
Noviembre. 
Idem.........

"Rnftpo 92 á TJiMfiirihrfi 93 . - . . . . .  . D. Pablo García SíncEez.............. .. ¿. . . Idem.—24-.°tereiodela Guar-\ 
dia civil (antes 21.°) (Fiii—< 
ninas)................................. /

1.070*45
TCnpro 9rí á Tin pro 900 . \\ 3 D. Lorenzo Molina Carbonero......... Capitán................ 3.070*20

Idem. . . .  . NnviVmlw 97 A O fnbpe 98
Af

4 D. Mateo Ayllón Ibáñez....... ............ . Idem.................... 596*80
Junio.. . . . . fWnhr« 93 A Noviembre 9 ............. 5 D. Antonio López Irizarry......................

D. Cirilo Pérez Bretón.................... .....
Idem....... ...........

r y . . . . . . . .................... i
1.081*15

9 A bril.. . . . . Sentí?tíibro 95 á Octubre 95 . . . . 2.898 1 Idem..................... Idem. — Regí mies fo línea 
Mindanao, núm. 71 (Fili
pinas) ................................ 1.730 38

28 Noviembre. 1902 Abril á Julio 98 . ..................... 2.899 1 120 D. C'rllo Pérez Bretón............................. Idem..................... Idem,. —Regimiento Infante
ría línea Joló, núm. 73 (Fi
lipinas) ............................... 2.(300

25

20

6

Abril, • •, • 1900

1899

1902

Tmiin v Tnlín 90. . 2.902

2.903 

9 904

1

1

1

121

122

123

B^rto’omé Ruiz Cabrera.......................... Sargento............. Idem de la Comisión liquida

Octubre. .. 

Enero........

T? ítn yio 1 QQQ Guardia...............

dora de la Guardia civil — 
Comandancia de la Htba- 
na.—17.° tercio (Cuba).. .. 

Idem id.— Comandancia de
240*80

Marzo á Julio 97.................................. D. Francisco Gómez Estrada.................. Comandante........
Sagua.—18.° tercio (Cub-i). 

Habilitación de C.m'siones
136*37

11
6

16
30

Abril.........
Junio.........
Julio..........
Diciembre..

1901
1901
1902 
1906

Julio á Septiembre 9S........................
Junio á Septiembre 98........................
Julio 1898 ............................ -................
Diciembre 95 á Julio 98......................

2.905

2.906

1
2
0
1

124
125
126 
127

D. Ignacio Jurado Tort...........................
D. Mariano Prest a mero Pérez ................
D. Carlos Lucía Vicente..........................
D. Fernando Garda Corral....................

Capitán................ '
Teniente Coronel.
Capitán................ 1
Oficial segundo... J

Activas v Reemplazo. — 
1897 1898 (Cuba)...............

ídem id. — Ejercicio de 1898) 
á 99 (Cuba)........................ )

Idem de E. M y Oficinas Mi 
litares (Cuba)....................

187*90 
2.643-75 

379 05 
61295

2.108*50
9 Febrero.... 1905 Enero á Marzo 1900.................. 2.907

»
»

2.908

2.909 
»
>
»

1
2
3
A
5
1

1
2
3
4
5

128
129
130
131
132
133

134
135
136
137
138
139

D. Ignacio Crespo Coto............................ Capitán Infantería1)
Idem..................... i
Capellán segundo.) 
2.°Ten.Art.3 E R. 
2.°Ten.Inf.aE.R.] 
Soldado................

Incidencias de la ComPvíón 
liquidadora de la Habilita
ción de Expectantes á em- 

| barque (Filipinas)........... .
Idem id. del primer batallón 

del primer regimiento In
fantería Marina (Cuba) .. .

Idem id. del segundo bsta-j 
\ llón del primer regimiento/ 

lufaiiíc-'íá Marina (Cuba).. I

140*55
2

29
3

11
19

Mayo..........
Enero.........
Noviembre. 
Septiembre. 
Idem......

1905
1904 
1900
1905 
1902

Febrero á Abril 900 .................... .
Marzo á Mayo 99..................................
Diciembre 9S á Febrero 99.................
Mayo á Julio 99...................................
Noviembre 95 a Abril 98...........

D. Atilano Calles Rodríguez...................
D. Marcelino B’asco González.................
D. Francisco Li&iró Vilelia....................
D. Salvador Jordán D¿ré........................
Jaime Rom" Tinto............................. .

135
647*15
405
140‘55

26
1

19
4
9

Marzo
Junio.........
Julio i . , . .  .
Abril.........
Septiembre. 
Abril.........

1901
1902 
1904 
1906 
1906 
1898

Enero 97 á Noviembre 9 8 ...................
Febrero 97 á Enero 99........................
Junio 95 á Enero 99............................
Enero á Julio 97...................................
Junio 95 á Marzo 98............................

Fernando Ballestcr Salvador..................
Vicente Esteban Lázaro.............. ............
José Planas Pérez....... ............................
Rafael Suriano Moya......... .....................
Ramón Ciúa A lbert................................
José Rod» ígu; z Goozáítz. / ..................

Idem .....................1
Idem....................
Idem....................
ídem.....................
Idem.... . . . . . . . . .

468 25 
611*04 
592*22 
50S 23 
145*86 
702 70

12 M&vo 96 á Noviembre 97 . . .  . Corneta . . . . . . . . . . [ 443 75U

To cal...................... 62 711 75ii p-raami t

Madrid 6 de Mayo de 1907. == El Secretario, Marcos Mantecón. ==  V.° B.° =  El Presidente,. Espada.
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas pór este Cornejo Supremo 
durante la primera quincena del mes de Mayo de 190?, y que, 
con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 dé Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

P0B8ÍÓÓ MORA!
■ /. . ; qw u

N O M B R ES Ies smk:\
: Pesetas.

Doña Modesta Joglar Cadenas   1.125
Doña Pascuala Lafuente Ramos.. . . . . . . . .  . . . . .  625 i ,
Doña Lucía María de los Dolores Romero SiL-

vestre. .............   ................ 1.125
Doña Dolores Martínez Gispert   470
Doña Ana Illana Palomar   ........ . . . . . . . . .  1.277*50
Doña Isabel Montaño Suárez. ............... ...,. 1.650
Doña María de los Angeles Fernández Ramos.,.. 625
Dona María Patrocinio Fernández Pereda.. . . . . .  1.125
Doña Caridad Riberas Tremols, hijos y entenada. 1.125
Doña María de la Encarnación González Barreda. 1.250
Doña Esperanza Manuel de Yillena García y her~

manas...........................................     1.725
Doña María del Amparo Berrocal Sánchez   625
D, Rosendo Silya Monteagüdo y hermana.. . . . . .  825
Dona Josefa Garrido Romero. ............       821*25
Dona Josefa Martínez de Pinillos Sáenz      625
Dona María Luisa Guzmán de la Cuesta..............  1.125
D. Manuel Bausá Forcade......................................  1.250

Madrid 14 de Mayo de 1907.=E1 Coronel, Secretario acci
dental, Leopoldo de Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de lo Contencioso 

del Estado.
Cubiertos los turnos 1 .• y 2.° de antigüedad en la catego

ría  de Jefes de Negociado de tercera clase del Cuerpo de Abo
gados del Estado con los nombramientos hechos en favor de 
D. Juan de Isasa y de Echenique y D. Pablo de Garnica y 
Echeverría para las vacantes que en esa clase resultaron 
por las excedencias concedidas á D. Pedro Pilón, á su instan
cia, y á D. Juan de Isasa y de Echenique por haber sido ele
gido Diputado á Cortes, se ha producido posteriormente otra 
vacante por excedencia concedida á D. Manuel San Román 
Diez; y correspondiendo su provisión al turno de mérito por 
oposición entre los Oficiales de segunda clase del expresado 
Cuerpo que lo soliciten, conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 69 de su Reglamento orgánico, se pone en conocimiento 
de los interesados:

1.° Que deberán presentar las oportunas instancias en 
esta Dirección general en el término de veinte días naturales, 
á contar desde la publicación de este anuncio, designando en 
ellas, ó por medio de oficio, la persona que en su representa
ción haya de presenciar el sorteo de ternas que para los ejer
cicios han de formarse.

2.°  Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar por 
término que no exceda de cuarenta y cinco minutos acerca 
de un tema sacado á la suerte, de los comprendidos en el 
cuestionario oficial publicado en las Gacetas de 3 y 9 de 
Enero de 1902, se facilitarán al interesado los textos legales 
ou.e reclame al efecto, y que podrá consultar durante el tiem
po de preparación que el Tribunal determine.
* 3 ° Que á fin de que los opositores estén fueran de su re
sidencia oficial el menor tiempo posible, la Dirección general 
Ies participará la fecha en que respectivamente les corres
ponda actuar, para que con la anticipación debida puedan ■ 
concurrir lo que se hallen fuera de esta capital.

Madrid 14 de Mayo de 1907.=E1 Director general, Antonio 
Fidalsro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

instruido el expediente especial que determina la facul
tad  7.a del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo á fin 
de proceder á la venta de las fincas y cancelación de los cen
sos afectos á la fundación instituida en Lerones (Santander) 
por D. Ramón González Pérez, en cumplimiento del trám i
te 1.° del art. 57 del expresado texto legal, se cita en un plazo 
de veinte días á los representantes é interesados en los bene
ficios de la fundación al objeto de que puedan alegar las re
clamaciones pertinentes á sus derechos, para lo cual tendrán 
de manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este 
Ministerio.

Madrid 10 de Mayo de 1907.=E1 Director general, A. Ma
rín  de Barcena.

Inspección general de Sanidad exterior.
Según noticias oficiales recibidas en este Centro, han ocu

rrido en Bahrein (Golfo Pérsico) varios casos de peste bubó
nica, seguidos de defunción.

Lo que se hace público para conocimiento de las Autori
dades sanitarias y casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 7 de Mayo de 1907.=E1 Inspector general, M. Alon
so Sañudo.—Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítimas y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Valladolid una de las Cátedras de Anatomía descrip
tiva y Embriología, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas 
anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á 
lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedrá
ticos numerarios de Universidad y los comprendidos en el 
artículo 177 de la ley de Instrucción pública que deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitarla en ex plazo impro
rrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra ae igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante 
y  el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas dé 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informé del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Éáté anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las pro
vincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos ae enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que lás Autoridades respectivas dispongan que así se verifi
que desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Mayo de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Decimotercero Tercio de 1a Guardia civil.
El día 11 del mes de Junio próximo venidero, á las diez y 

seis, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de los efectos de correajes que por el tiempo de 
cuatro años puedan necesitar las Comandancias de Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava y Navarra, que componen el decimotercero 
Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinpecciones de todos los Tercios y prime
ros Jefes de Baleares y Canarias.

Vitoria 13 de Mayo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, 
José Ibáñez. S—528

El día 12 del mes de Junio próximo venidero, á las once, se 
celebrará subasta pública en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital para contratar el servicio de provisión 
de monturas que por el tiempo de cuatro años puedan nece
sitar las Comandancias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Na
varra, que componen el decimotercero Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para ia contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y en las 
oficinas de las Subinspecciones. de todos los Tercios y p ri
meros Jefes de Baleares y Canarias.

Vitoria 13 de Mayo de 1907.=E1 Coronel Subinspector, José 
Ibáñez. S—529

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados d e prim era in stan cia

ALBACETE
En virtud de carta orden de la Superioridad y de lo acor < 

dado en la misma por el Sr. Juez de instrucción de este par
tido, se cita á D. Ricardo Labiete Moreno y Pedro Tébar Ba
rriga, vecinos de Villalgordo del Júcar, y cuyo actual para
dero se ignora, para que sin falta alguna comparezcan ante 
La Audiencia provincial de esta ciudad los días 10 al 14 de 
Junio próximo, á las nueve de la mañana, á declarar como 
testigos en el acto del juicio oral de la causa contra D. Anto
nio López Ramírez y D. Juan José Navarro Villanueva so
bre falsedad y otros delitos; apercibiéndoles bajo la multa de 
5 á 50 pesetas si no comparecen y demás responsabilidades 
que procedan.

Albacete 14 de Mayo de 1907.= El Escribano, Benigno 
Sánchez. JO—4655

MADRID—HOSPICIO
El Sr. Juez segundo de lo civil de México, Licenciado Fran

cisco Díaz Lombardo, por auto de fecha 26 de Septiembre 
último, ha mandado se convoque á las personas que se crean 
con derecho á los bienes del intestado Sr. D. Ramón Pedre
gal para que se presenten á deducirlo en el término de trein
ta días, contados* desde la última publicación de las convo
catorias, que se harán por tres veces, de diez en diez días, en 
los periódicos Boleiin judicial, La Patria y periódico oficial ú 
otro de mayor circulación si no lo hubiere en Poo, provincia 
de Oviedo, en España.

T en cumplimiento de lo mandado, expido la presente para 
su publicación.

México 4 de Febrero de 1907.=Licenciado Joaquín Ortega.
JC—170

MADRID—INCLUSA
Por la presente, que se formaliza en virtud de providencia 

que con fecha 7 del actual mes ha dictado el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital en 
el expediente promovido á instancia del Procurador D. Ru
perto Aicua, en nombre de D. Jorge Soto y Maldonado, al- 
bacea testamentario, contador y partidor nombrado por el 
difunto D. Eduardo Soto y Corona, fallecido en Madrid el 
día 23 de Junio de 1906, sobre que se aprueben las operacio
nes particionales de los bienes dejados por el mismo, se cita 
á D. Félix Alvarez Arenas y D. José Matres y Toril, como 
esposos de las herederas Doña Concepción y Doña Elvira 
Soto y Palacio, mediante ignorarse su domicilio y paradero, 
para que dentro del término de ocho días, contados desde el 
siguiente á la publicación da esta cédula en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de su provincia, comparezcan á pres
tar su conformidad á las mencionadas operaciones, que para 
tal efecto se hallan de manifiesto en la Escribanía del que 
suscribe por el expresado término; y se les apercibe que 
transcurrido dicho plazo sin hacer oposición alguna se re 
solverá con arreglo á derecho, parándoles el perjuicio á que 
hubiere lugar, según la ley de Enjuiciamiento civil esta
blece.

Madrid 8 de Mayo de 1907.=V.° B.°=E1 Juez, Antonio 
Cubillo y Muro.=El Escribano, Pedro S. Covisa. X—1232

POLA DE LABIANA
D. Ramón García del Valle, Juez de instrucción del parti

do de Labiana,
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, á Manuel Menéndez Solís, de veintiún 
años de edad, obrero, soltero, hijo de Andrés y Vicenta, na
tural de Ciaño y vecino de Turiellos, en el concejo de Lan- 
greo, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la presen* 
te en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en la Audiencia 
provincial de Oviedo, que lo reclama; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica ni fuere habido y presentado será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridrdes 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
de Oviedo, á disposición de la Audiencia provincial, comu - 
meándolo á este Juzgado.

Dada en Pola de Labiana á 13 de Abril de 1907.=Ramón 
García del Valle.=Por su mandado, Manuel A. Rodríguez.

POLA DE SIERO
D. Marinó Medina f  Fernández, Juez de primera instancia 

de Pola de Siero y su partido.
Por la presenté requisitoria, y por hallrrse comprendida 

en los números 1.° y 3.® del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, 
llama y emplaza al procesado en causa por estafa Antonio 
Díaz Garcillach, de veinticuatro años de edad, hijo de Fran
cisco y de Joaquina, soltero, ajustador, natural de Tarrasa, 
partido de ídem, provincia de Barcelona, y vecino de Hieres, 
en el partido de Lena, provincia de Oviedo, para que dentro 
de los diez días siguientes á la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  comparezca ante este Juzgado con el 
fin de ser reducido á prisión, en cumplimiento de lo dispues
to por la Superioridad; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le pararán los perjuicios que hubie
re lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta villa.

Dada en Pola de Siero á 6 de Abril de 1907.=Marino Medi^ 
na.=Por su mandado, Marcial A. Calienes. JO—3789

PONFERRADA
D. Zoilo Rodríguez y Porrero, Juez de instrucción del par

tido de Ponferrada.
Cita y llama á Domingo Alvarez Vega, de veinticuatro 

años de edad, hijo de Tadeo y de Juana, soltero, natural y 
vecino de San Vicente del Real, jornalero, con instrucción, 
cuyas demás señas personales se ignoran, suponiendo se halla 
trabajando en los minas de Bilbao, procesado por el delito do 
estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte, como com
prendido en el núm. 3.° del art. 833 de la ley de Enjuicia
miento criminal, para que en el término señalado de diez 
días, contados desde el siguiente á la inserción de esta re r 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleiin oficial de esta 
provincia de León, se presente ante este Juzgado á fin de ha- 
cerle saber una resolución de la Audiencia provincial do 
León; bajo apercibimiento de que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del referido procesado, y si fuera habido se sirvan 
participármelo y ordenar sea conducido, con las seguridades 
convenientes y á mi disposición, á las cárceles de este par
tido.

Dada eli Ponferrada á 16 de Abril de 1907.=Julio Rodrí
guez y Porrero.=Licenciado Casimiro Revuelta Ortiz.
S J * JO—3708

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente, que para su publicación sera in

serto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se cita, llama y emplaza al autor ó autores del robo d« 
un kilogramo de chorizos, una botella de aguardiente, dos 
cajetillas de cabaco y un puro, verificado en una cantina de 
madera existente en la estación ferroviaria de esta villa, en 
la noche del 21 al 22 de Marzo último, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca el presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la calle Gaitán, de esta referida 
villa, á contestar á los cargos del referido sumario; apercibi
dos que si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás individuos de 
la policía judicial, practiquen activas y eficaces diligencias 
en averiguación de los rtferidos autores del mencionado robo* 
cuyas circunstancias y actual paradero se ignoran, y caso de 
ser habidos sean puestos en la cárcel de este partido, y en 
clase de detenidos, á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en el precitado sumario.

Dado en Posadas á 8 de Abril de 1907.=Alfonso Palm a.=  
El Escribano, Licenciado Joaquín Iglesia. JO—3709

PUENTEAREAS
D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción de la villa da 

Puenteareas y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Núñez, vecino de Vigo, de unos veinticinco a treinta 
años de edad, el que gasta bigote y viste de negro, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado á prestar inda
gatoria en sumario que contra él y otro me hallo instruyen
do sobre hurto y robo, é ingrese en la cárcel del partido en 
prisión provisional, según así lo acordé por auto de 16 del 
pasado; apercibido de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho Antonio Núñez, el que se ausentó 
de la ciudad de Vigo, sin saberse su paradero; y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición y en la cárcel del partido.

Dada en Puenteareas ó 10 de Abril de 1907.=José Méndez 
Novoa.=De orden de S. S. Antonio Sextelo. JO—3712

D. José Méndez Novoa, Juez de instrucción del partido de 
Puenteareas.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades, así civiles como militares y agentes de policía judicial 
de la Nación, la busca y ocupación, en su caso, del pie de un 
copón de metal amarillo, plateado; su precio aproximado* 
4 pesetas, y un corazón con las siete espadas de plata, de co
locar en el pecho, de la imagen de la Dolorosa, cuyo peso es 
de cinco á seis onzas y su valor próximo 30 pesetas; dete
niendo á las personas en cuyo poder se hallen si no justi
ficasen haber adquirido legítimamente dichos objetos y po
niendo éstos y aquéllas, á mi disposición^ en la cárcel de este 
partido; pues así lo acordé por providencia de ayer en suma
rio que me hallo instruyendo por robo de los citados efectos 
en la iglesia parroquial de Arcas lá noche del 19 al 20 de 
Enero último.

Dado en Puenteareas á 11 de Abril de 1907.=José Méndez 
Novoa.=De orden de S. S., P. S., José Astorga. JO—3710 

PRAVIA
D. Santos Cueto y Rui-Díaz, Juez de instrucción del parti

do de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Ramón Alvarez y 
Fernández, de veinticuatro años de edad, hijo de José y de 
Feliciana, soltero, natural y vecino de Los Cabos, de este 
concejo y partido, jornalero y sin instrucción; José Fernán
dez Díaz, de veinte años de edad, hijo de Juan y de Francis
ca, soltero, natural y vecino de San Román de Calamoros, 
partido de Ponferrada, jornalero y con instrucción, y cuyo
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actual paradero se ignorg, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la  provincia y G a c e t a  d é  Ma d b i d , comparezcan ante este 
Juzgado con objeto de responder de los cargos que contra los 
mismos resultan en causa seguida por lesiones; bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y captura 
xle dichos individuos, conduciéndolos á disposición de éste 
Juzgado al objeto expresado. ,

Dada en la villa de Pravia á 4 de A bril de 1907.=Santos 
Cuéto.=Ei actuario, Florentino Vega. JO—3711

RIBADAVIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido,
Llama y emplaza á Bautista Marseliano del Río, soltero, 

calderero, dé tre in ta  y dos años, natural de Bilbao, vecino de 
ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de las señas 
y  circunstancias que al último se expresarán, para que den
tro  del término de diez días, contados desde la últim a inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que se le instruye por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento de (pie en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan a su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 17 de Abril de 1907.=Mahuel M artínez.=Por 
mandado de S. S., Félix Luyado.

Señas del procesado*
Estatura baja, grueso, color moreno, ojos azules; viste t r a 

je de cutí azul, hechura blusa. JG—3777
RIOSECO

Por la  presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción de esta ciudad, se cita á D. Buenaventura Mar- 
cillo Colomer, que últimamente ha sido viajante en comisión 
por la casa de carbones de D. Javier Suárez, establecido en 
León, y antes lo fué de la casa de Maquinaria Agrícola, que 
en esta población tienen los Sres. Alberto Alhes y Compa
ñía, de Madrid, á fin de que dentro del término de diez días 
se presente en este Juzgado para ser oído en el sumario que 
se instruye sobre estafa por denuncia del representante de 
dicha casa de Máquinaria Agrícola en esta ciudad; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , expido la 
presente, que firmo en Rioseco á 16 de Abril de 1907.=E1 ac
tuario, Sergio Martín. JO—3695

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de prim era instancia 

y de instrucción de Salamanca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

nuel Lamas González, de veinticinco años de edad, soltero, 
hijo de José y Josefa, natural y vecino de Villafeile, de oficio 
ebanista, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante la Audiéncia 
provincial de esta ciudad, por medio de Abogado y P rocura
dor, á hacer uso de su derecho, por haberse dictado auto de 
terminación del sumario que se le sigue por el delito de es
tafa; previniéndole que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en Salamanca á 15 de Abril de 1907.—Eugenio Ca
rrera™  Juan Lorenzo M. Blanco. JO—3713

SAN CLEMENTE
D. Lucas Antonio Ñuño de la Rosa y Bilbao, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á B ru

na Enriqueta Redondo Guinaldos, conocida sólo por Enrique
ta , vecina de Santa María del Campo, viuda, de trein ta y sie
te años de edad y ocupaciones propias de su sexo, como com
prendida en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, cuyo actual paradero se ignora, procesada 
en causa sobre allanamiento de morada, en libertad provisio
nal sin fianza, para que en término de diez días comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á practicar una diligen
cia; apercibida de que si no io verifica será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y m ilita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de dicha procesada, 
conduciéndola á este Juzgado, con las seguridades convenien
tes, caso de ser habida.

Dada en San Clemente á 17 de Abril de 1907.=Lucas An
tonio Ñuño de la R osa.=Por su mandado, Salvador Orozco.

JO—3714
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye  bajo el núm . 77 del año 1906, por el delito de lesiones, 
se cita á Matilde Bárbara Gamero, vecino que fué de La L í
nea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta noti
ficación en ejecutoria; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 10 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. _ _ _ _  JO—3715

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in stru 
ye bajo el núm. 222 del año 1906, por el delito de lesiones, se 
cita á José Torraba, vecino que fué de La Línea y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de hacerle cierta notificación en ejecutoria; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

San Roque 12 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—3716

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado Juan Martín Jacinto, de cuarenta años, hijo de Anto
nio y de María, natural de Corte Marín (Portugal), casado, de 
profesión barbero, sin instrucción, y vecino que fué de La 
Línea, habitante en el patio de Millán, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez I 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta K 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro- i

vincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juz
gado con objeto de notificarle el auto dictado y constituirse 
en prisión en el sumario que bajo el núm. 27 del año actual 
se sigue contra el mismo por delito de disparos; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le  pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 2 de Abril de 1907.==-Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—3718

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Martínez Moreno, de trein ta y siete años de 
edad, hijo de Francisco y de Isabel, natural de Novelda, par
tido judicial de ídem, provincia de Alicante, de estado solte
ro, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de 
La Línea, habitante en Plaza Toros, patio María Vega, y  cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente ál en que aparez
ca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarle el auto recaído y cele
b rar diligencia de careo en el sumario que bajo el núm. 284 
del año actual se sigue contra el mismo por delito de lesiones 
graves; bajo apercibimiento que de no verificarlo sera decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 12 de Abril de 1907.=Juan Antonio Delgado™ 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—-3719

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 80 del año 1907 por el delito de lesiones de 
Diego Gálvez Galipiano, cuyo hecho ocurrió el 17 de Febre
ro último en La Línea de la Concepción, se cita á una 
máscara que el día del hecho acompañaba al procesado Joa
quín Jiménez Castro, conocido por Joaquín Jiménez Jiménez, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Bole
tín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
en expresado sumario; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Abril de I907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3720

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 441 del año 1906 por el delito de desobedien
cia contra Juan Borguñón Florín y Julio Aranusco Diáñez, 
se cita á Ricardo Fernández, que habitó en calle Santa Ana, 
de la ciudad de Cádiz, y á Juan Quintín, que tenía una fonda 
en dicha ciudad, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno 
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que aparezca inserto el presente en la .G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de reci
birles declaración; bajo apercibimiento que de no verificar
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 13 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3721

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 84 del año 1907 ]3or el delito de expen- 
dición de monedas falsas contra María Barroso Ramírez y 
otros, se cita á Francisco Holgado, vecino que fué de La L í
nea, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 13 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Alcaide. JO—3722

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al p ro 
cesado José Reina Espinosa, de trein ta y siete años de edad, 
hijo de Francisco y de María Antonia, natural de Tarifa, par
tido judicial de Algeciras, provincia de Cádiz, de estado sol
tero, de profesión jornalero, con instrucción y vecino que fué 
de La Línea, habitante en San Pedro Alcántara, y cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de ingresar en la cárcel a cum plir 
condena en la ejecutoria que bajo el núm. 26 del año de 1907 
se sigue contra el mismo por delito de disparo; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar;

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 14 de Abril de 1907.=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—3717

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Béjar Morales, de treinta años de edad, hijo de 
José y de Carmen, natural de Alcaucín, partido judicial de 
Vélez Málaga, provincia de Málaga, de estado soltero, de pro
fesión jornalero, y vecino que fué de Málaga, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en el mandamiento 
del sumario que bajo el núm. 96 del año* 1906 se sigue 
contra el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui 
ció á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 15 de Abril de 1907.= Juan Antonio Delga- 
do .=E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3723

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción üeí partido en el sumario que se instruya 
bajo el núm. 17 del año 1907 por el delito de hurto , sé cita» 
a Cristóbal Ortiz Solís, vecino que fué de La Iúnea, cuyo ac
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto é l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que  
hubiere lugar.

San Roque 15 de Abril de 1907.=E1 Escribano, Licenciada 
Enrique Cruz. J O - 3724

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el suniário que se instru
ye bajo el núm. 81 del año 1907 por el delito de hurto  do 
cinco caballerías á Francisco Montero Vega, cüyo hecho ocu
rrió en el cortijo de Era del Marqués, se cita ál autor ó auto
res de dicho hurto, y cuyo actual domicilio 6 paradero s© 
ignora, para que en el término de diez días; contados desdé 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz* 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con ob
jeto de responder de los cargos qué resultan, por dicho su
mario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les paiAra 
el perj uicio á que hubiere lugar.

San Roque 15 de Abril de 1907.=Ei Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—3725

D. Juan Antonio Delgado y Martíni Juez de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José González Ocón, alias El Rubio, de diez y ocho 
años de edad, hijo de Pascual y de Ana, natural de Málaga, 
partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado solte
ro, de profesión cigarrero, y vecino que fué de La Línea, h a 
bitante en cálle Ramírez, patio Palnia, y cuyo actual domici
lio ó paradero se ignora, para que en el término de diez díasr, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provin
cia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de este Juzgada 
con objeto de notificarle el auto dictado y constituirse en. 
prisión en la orden que bajo el núm. 43 del año actual se si
gue contra el mismo por delito de robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e i 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á  los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y a  
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 16 de Abril de 1907.=Juan Antonio Delgado.=: 
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—§779

D. Juan  Antonio Delgadó y Martín, Jüez de instrucción da 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  
procesada María del Carmen López Martínez, de trein ta y  
cinco años de edad, hija de Ramón y de Adelaida, natural de 
Cádiz, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estada 
casada, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que 
fué de La Línea, habitante en la calle Duque de Tetuán, y  
cuyo actual paradero y domicilióse ignora, para que en e l 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de hacerla cierta notificación 
en el sumario que bajo el núm. 301 del año 1906 se sigue 
contra la misma por delito de lesiones; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procédan á la  
busca, captura y conducción a la cárcel de este partido, y a  
mi disposición, de los referidos procesados.

San Roque 16 de Abril de 1907.=Juan Antonio Delgado* 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—3780

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 570 del año 1906 por el delito de malver
sación de caudales públicos, se cita á D. Desiderio Romera 
Fernández, vecino que fué de la villa La Línea de la Concep
ción y arrendatario de los consumos de dicha población, y  
cuyo actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bole- 
Un oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado especial con objeto de recibirle decla
ración, ó en otro caso manifieste el punto de su residencia 
para verificarlo por medio de exhorto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

San Roque 17 de Abrii de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—-3781

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se 
instruye bajo el núm. 109 del año 1907 por el delito de lesio
nes menos graves á Salvador Marín Gavira, se cita á Salva
dor Marín Ramírez, padre de dicho lesionado, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de instruirle del art. 190 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Abril de 1907. =E1 Escribano, Licencia
do Manuel Alcaide. JO—3782

SANTAFE
D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción de esto 

partido.
En v irtud  de la presente se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en este Juzgadb á prestar de
claración los procesados Indalecio Jaime Muñoz, José López 
Tineo, alias Pápete, y Manuel Peralta Pérez, vecinos de G ra
nada, cuyo paradero se ignora; bajo apercibimiento de quo 
si no lo verifican serán declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubierq lugar con arreglo á derecho.

Al mismo tiempo ruego j  encargo á todas las Autoridades 
se sirvan disponer se practiquen diligencias para la busca y

Srisión de dichos procesados, y caso de ser habidos se pon- 
rán á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acorda

do en el sumario que contra los mismos y otros se sigue so
bre robo de metálico y efectos.^

Dada en Santafé á 17 de Abril de I907.=A ntonio Antrás* 
Por su mandado, Francisco Megías, JO—3783
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SANTANDER—ESTE

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito 
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre violación contra Alfonso Labrador Ló
pez, hijo de Vicente y Josefa, de trece años, natural de Má
laga, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y em
plaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á derecho.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura y con
ducción ante este Juzgado de referido procesado, que es de 
oficio jornalero, y reside en La Línea con su padre Vicente 
Labrador, sargento de Carabineros.

Dada en Santander á 15 de Abril de 1907.=Joaé Mosquera 
M ontes.=Por su mandado, Jenaro Pérez. JO—3726

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distrito 

de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye 
sumario por el delito de robo contra Manuel Santos Núñez, en 
el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  cap
tura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales ̂ apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma- 
Manuel Santos Núñez, natural de Colmenar, provincia d.e Má
laga, vecino de esta ciudad, calle San Luis, núm. 29, hijo de 
Nemesio y Rosario, de veintinueve años de edad, soltero, pa
nadero, sin instrucción, cuyas señas personales son: estatura 
regular, ojos y  pelo negros, rostro color moreno, nariz, boca 
y labios regulares, dentadura buena, cejas al pelo y sin seña 
especial.

Dada en Sevilla á 15 de Abril de 1907.=Ricardo P avón .=  
El actuario, por la Escribanía del Sr. Verger, Francisco de 
Rojas. JO—3729

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Luis Lozano y Rodríguez, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta capital y su partido judicial.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y  actuación de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría se ins
truye sumario por el delito de lesiones á Manuel Marios Fer
nández contra Emilio González Jiménez, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder ae los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Emilio González Jiménez, conocido por el Niño del Tabaco, 
como de veinticinco ó treinta años de edad, calle Tomillo, 
número 3, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla á 9 de Marzo de 1907.~Luis Lozano.=El 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—3728

SORIA
En virtud d*e providencia dictada en demanda á acto de 

conciliación, presentada en este Juzgado por D. Julio Seguí 
y  Sala contra D. Eduardo Olet, D. Gastón y D. Adrián Olet 
y  Linden, como trámite necesario en querella de injurias y 
calumnia, se ha acordado se cite á éstos por medio de la pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 27 del actual, á las doce de su mañana, 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de la Constitución, núm. 15, los que deberán asistir 
acompañados de un hombre bueno.

Con apercibimiento á dichos demandados de que si dejan 
de concurrir, sin alegar causa justificada, se dará el acto por 
Intentado.

Y para que sirva de citación en forma á los expresados de
mandados, se expide la presente para su inserción en la G a
c e t a  d e  M a d r id , en Soria á  6 de Mayo de_1907~V .° B . ° =  
Maximino M iguel.=E1 Secretario, Luis Miñano. X —1234

TALAVERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y ordeno á los agentes de policía 
judicial, practiquen activas diligencias para la busca y res
cate de un potro cuyas señas se expresarán, sustraído á Don 
Higinio Sierra y Rodríguez, en la madrugada del 3 de Julio 
último, de un prado al sitio del Pilar, término de Móntesela- 
ros, en unión de un jumento que ha sido recuperado, y en el 
caso de ser habido le pongan á disposición de este Juzgado, 
con las personas en cuyo poder se encuentre, á no ser que 
acrediten su legítima procedencia; pues así lo tengo acordado 
en causa que con tal motivo instruyo.

Dada en Talavera de la Reina á 30 de Marzo de 1907.=José 
L . Arboleya.=E1 Escribano, José María Mira.

Señas de la caballería.
Un potro de dos años, capón, pelo castaño claro, descalzo 

de las cuatro extremidades, con una estrella grande en la 
frente, calzado de una pata, alzada de cinco á seis cuartas.

JO—3730
TINEO

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 
Tineo y su partido.

En virtud de la presente, y como comprendido en el n ú 
mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Fernández 
Puente, hijo de Valentín y María, natural y vecino de Anto- 
ñana, en el partido judicial de Belmonte de Oviedo, cestero, 
con instrucción y sin antecedentes penales, cuyo actual pa
radero se ignora, para qne en el término de diez días compa- j

rezca ante este Juzgado á fin de ser puesto á disposición de la 
Audiencia provincial de Oviedo; con prevención de que no 
compareciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado; pues así lo tengo acordado 
en cumplimiento de una carta orden de la repetida Audien
cia provincial, procedente del sumario que sobre hurto se 
siguió en este Juzgado contra dicho individuo y  otros.

Dada en Tineo á 16 de Abril de 1907.=Alejandro Alvarez. 
Por su mandado, Patricio González. JO—3784

UGIJAR
D. Luis de la Torre y Leiva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al acusado José Rodas, de las demás c ir 
cunstancias desconocidas y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en los periódi
cos oficiales, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do con el objeto de responder á los cargos que le resultan, é 
ingresar en esta cárcel en calidad de detenido en el sumario 
que contra el mismo me hallo instruyendo sobra robo á Ce, 
lestina Lozano Bosquet; bajo apercibimiento que de no com^ 
parecer sería declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á  la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 
policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado 
sujeto José Rodas, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición de este Juzgado.

Ugijar 9 de Abril de 1907.=Luis de la T orre.=E l Escriba
no, Francisco Sánchez. JO—3731

VALENCIA-M AR
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Mar de esta ca

pital, por providencia dictada en sumario sobre falsedad, ha 
mandado $e cite á las personas que se expresan á continua- . 
ción para que comparezcan en el local de este Juzgado con 
objeto de declarar dentro de los dos días siguientes á la pu
blicación de esta cédula, á las doce, con la obligación de con
currir al primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pese
tas, según previene el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Los que compraron entradas falsas para la segunda corri
da de toros durante la feria de Julio último, á los cuales se 
hace saber que pueden ó no mostrarse parte en el sumario y 
renunciar ó no á la devolución, reparación ó indemnización 
que pueda corresponderles.

Valencia 6 de Abril de 1907.—Salvador García.
JO=3732

D. Francisco Heliodoro Salvá y Pont, Juez de instrucción  
del distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Libertad Montañana Ureña, de quince años, de estado solte
ro, natural de esta ciudad, hijo de José y de Antonia, vecino 
de esta ciudad, domiciliado en la calle del Norte, letra D, de 
oficio peinero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro 
del término de diez días para responder de los cargos que le 
resultan en la  causa que se instruye contra el mismo sobre 
sustracción de una cartera; bajo apercibimiento que dê  no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Abril de 1907.=Francisco H. Sal- 
vá.=Salvador García. JO—3733

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del d istri

to de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

María Sanchís Lluch, alias La Rubia, de cuarenta y dos años, 
de estado viuda, natural de Játiba, hija de Joaquín y de Ma
ría, vecina de Valencia, domiciliada en la calle de Ribot, nú 
mero 6, primero, de oficio labores, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del térmmo de quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra la misma sobre corrupción de menores; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habida.

Dada en Valencia á 15 de Abril de 1907.~Agustín Llopis. 
El Escribano, José G. Galiana. JO—3735

D. Agustín Llopis Candela, Juez de instrucción del distri- | 
to de San Vicente de Valencia. j

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al | 
procesado Ricardo Vercher Mocegrel!, de treinta y nueve 
años, de estado casado, natural de Valencia, hijo de Eduardo 
y de Josefa, vecino de Aúna, de oficio empleado, á fin de que 
se presente en este Juzgado dentro del término de quince días 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre abusos deshonestos; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial,«procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Abril de 1907.=Agustín Llopis. 
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO-3736

VALLADOLID—PLAZA
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del d is 

trito de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Benito Marinero Manzano, cuyss circunstancias al 
final se expresarán, y de paradero de ignorado, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de Ja pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con el fin de recibirle declaración indaga
toria en la causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibí ■ 
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y" captura de dicho procesado-, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 12 de Abril de 1907,=Carlos Hernán- 
dez.=Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesado.
Es natural de Zaratán, de veintisiete años, empleado que 

íué en Correos, hijo de Francisco y de Eugenia, ae estatura 
regular, color bueno, pelo castaño oscuro, nariz regular, y  
viste traje de paño jaspeado y sombrero. JO—3739

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Dámaso Monje Sánchez, cuyas demás circunstancias 
al final se expresan, y de paradero ignorado, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la sala de 
lo criminal de la Audiencia provincial de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se le  
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, dando 
cuenta á este Juzgado, caso de que tenga lugar.

Dado en Valladolid á 15 de Abril de 1907.=Carlos Hernán
dez.=Por su mandado, Celestino Suárez.

Señas del procesad§.
'Es natural y residente de esta ciudad, domiciliado en la  

calle de la Estación, 26, de diez y seis años, soltero, jornale
ro, hijo de Lorenzo y de Aquilina. JO—3740

El Sr. D. Carlos Hernández, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, ha acordado por providencia 
de hoy, en causa sobre daños á un coche por un automóvil, 
se cite á los sujetos que á continuación se expresan: J. L. Gar- 
don, J. Ingoldby, M. Corbet, de nacionalidad iDglesa, para 
que en el término de cinco días, y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan ante este Juzgado á fin de prestar decla
ración en dicha causa; bajo apercibimiento de que si no com
pareciesen ni alegasen justa causa que se lo impida les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Y  para que se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en cum 
plimiento de lo ordenado por dicho Sr. Juez,  ̂expido la pre
sente cédula original, que firmo en Valladolid á 27 de Abril 
de 1907.=E1 actuario, Celestino Suárez. JO—3785

VALVERDE DEL CAMINO
D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria llamo y emplazo al procesado 

Vicente Román Tomás, hijo de Manuel y de María, natural 
de Zaramontano de Tobara, partido de Alcañices (Zamora), 
soltero, jornalero, de veintiséis años de edad, vecino de Ca
lañas, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de diez días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó ante la 
Audiencia de Huelva, donde está pendiente la causa que se 
le sigue por lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que haya lugar; pues así 
lo he acordado en cumplimiento á carta orden de la Superio
ridad, relativa á la causa que se sigue por lesiones contra el 
Vicente Román, cuyas señas al final se mencionan.

Dada en Valverde del Camino á 12 de Abril de 1907 .= José 
Sánchez V era .= E l Secretario, José Vargas.

Señas del procesado.
Color del rostro claro, ojos pardos, pelo y cejas negros, 

nariz y boca regulares, barba alguna. JO—3737

D. José María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo á la proce
sada Dolores Nieto Roldán, natural de Coripe, vecina de Je
rez de la Frontera, que ha tenido su residencia últimamente 
en Huelva, en la posada de las dos Puertas, hija de Manuel y  
de Nieves, casada y de veintitrés anos de edad, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado ó ante la Audiencia de 
Huelva á nombrar Abogado y Procurador que la defienda y 
represente en la causa que se la sigue por hurto, en la que 
por auto de 5 del actual se ha declarado terminado el suma
rio; bajo apercibimiento de ser declarada rebelde y de pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Valverde del Camino á 15 de Abril de 1907.=José 
Sánchez V era ,= E l Secretario, Licenciado Juan de Dios No- 
gués. JO—3738

VERA
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vera y su partido.
Por la presente requisitoria se llama al procesado Bartolo

mé Ruiz Ramírez, natural y vecino de Mojácar, casado, jor
nalero, de veintiséis años, para que en el término de diez 
dias, contados desde, la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Almería, 
comparezca en este Juzgado con el fin de ser reconocido por 
los Facultativos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que hubiera lugar en derecho.

Dada en Vera á 6 de Mayo de 1907.=:Gabriel Fernández.=  
Por su mandado, Ginés Durán Carrillo. JO—4637

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y  
actuación de D. Remigio Arias Montero se instruye sumario 
por el delito de hurto contra María Consuelo Macía González, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de la sujeta que luego se expresará, poniéndola en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal 
á responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de María 
Consuelo Macía González, de veintisiete años, soltera, sir
vienta, hija de Manuel y de Manuela, natural y vecina de 
Sanca María de Lier, en el partido judicial de Sarria, provin
cia de Lugo, y en la actualidad en ignorado paradero.

Dada en Vigo á 13 de Abril de 1907.=Francisco A lcón .=  
El Secretario, Enrique Pita Cobián, por el S r.  Arias.

____________ JO—3742
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D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par

tido.
Por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montes se instruye sumario 
por el delito de uso indebido de documentos contra Ma
nuel Macía González, en el que se ba acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura del sujeto que luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con Jas seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicba causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
dficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Macía González, de veintitrés años de edad, hijo de Ma
nuel y de Manuela, soltero, de oficio sastre, natural y vecino 
de Liez, partido de Sarria, provincia de Lugo.

Dada en Vigo á 13 de Abril de 1907— Francisco Alcón.= 
El Secretario, por el Sr. Arias, Enrique Pita Cobián.

JO-3 7 4 3
VILLACARRILLO

D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Juan Antonio del Pozo López, 
alias Zorra cana, de veintiocho á treinta años de edad, viudo, 
del campo, natural y vecino de Mancha Real, de estatura re
gular, delgado, mellado, con poca barba, cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario 
que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo a ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado 
procesado, y en el caso de ser habido sea conducido á mi dis
posición á la cárcel de este partido.

Dada en Villacarrillo á 13 de Abril de 1907— Esteban Pé- 
rez.=El Escribano, Andrés Medina Curie!. JO—3744 

VILLAR DEL ARZOBISPO
D. Juan Benavente Domínguez, Juez de instrucción de esta 

illa y su partido.
Por el presente se anuncia que en este Juzgado se instruye 

expediente, con arreglo al Real decreto de 19 de Mayo de 1885, 
para la reclusión definitiva en el Manicomio provincial de 
Valencia del alienado, vecino de Casinos, Salvador Gabarda 
Civera, y se emplaza á los parientes de éste para que dentro 
del término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan en 
este Juzgado ¿ exponer lo que consideren oportuno en el mis 
mo expediente; apercibidos que de no verificarlo, el Juzgado 
resolverá, transcurrido el término señalado, lo que estime 
procedente.

Dado en Villar del Arzobispo a 12 de Abril de 1907.=Juan 
Benavente.=Por su mandado, Maeedonio Aliaga.

JO—3786
VITORIA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.
# Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Po- 

licarpo Martínez, de veintiocho años de edad, natural de Sa
linas de Añana, de estatura regular, rubio, calvo, y viste 
blusa azul, bombacho y boina, de ignarado paradero, para 
que dentro de diez días, contados desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por estafa; apercibiéndole que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción, á disposición de este Juzgado, del referido 
sujeto.

Vitoria 16 de Abril de 1907.=José Sabas Jzaguirre.=Ante 
mí, Manuel de Pereda. JO—3787

VIVER
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, dictada en el día de hoy en el sumario que se 
instruye sobre muerte de Francicca Jimeno Jomas, ocurri
da en el pueblo de Montán, se cita á su hija Manuela Martín 
Jimeno, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado con el fin de recibirle declara
ción en dicho sumario y enterarle del contenido del art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibida, caso de no 
comparecer, de pararle el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

b Y para que sirva de citación a la referida Manuela Martín 
Jimeno, expido esta cédula en Viver á 16 de Abril de 1907.— 
Luis Aranda. JO—3746

ZAFRA
D: Manuel Romera González, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se excita el celo de todas las Autoridades, 

asi civiles cómo militares y agentes déla Autoridad judicial, 
a que practiquen diligencias para la busca y rescate de una 
jumenta, pelo castaño oscuro, edad veintidós á veintitrés 
años, alzada regular, sin hierro y con quemaduras en los ja
mones, que fué hurtada en la noche del 24 de Marzo último 
de la casa de la huerta, sita en las inmediaciones de la villa 
de La Morera, perteneciente á José Zambrano Cayetano, y 
caso de ser habida se ponga á disposición de este Juzgado, con 
las personos en cuyo poder se encuentre, si no justifican su 
legitima adquisición; pues así lo he acordado en el sumario 
que instruyo contra los gitanos Basilio y Domingo de la Cruz 
Montes, Miguel Suárez de la Cruz y Francisco Silva Cortés 
por hurto.

Dado en Zafra á 17. de Abril de l907.=Manuel Romera 
González.=El Escribano, Victoriano Alpuente. JO—3788 

ZARAGOZ A-PILAR
D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

números 1.® y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Telesforo- Jorge Méndez 
Saelices, de veintiún años, soltero, confitero, hijo de Pedro 
y Angela, natural de Orbo (Cervera de Río Pisuerga), sin 
domicilio, cuyo actual paradero se ignora, para- que en el

termino de diez días, á contar desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial dé l a  provincia, comparezca en las 
cárceles del partido por haberse decretado su prisión pro
visional en la causa instruida contra el mismo sobre hur
to, mediante auto de la Superioridad; previniéndole que si 
no comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l  mismo tiempo ruego y en cargo, á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captu
ra y conducción á las cárceles del partido, á mi disposición, 
del nombrado Méndez; pues así lo tengo acordado en las dili
gencias de cumplimiento de una carta orden de la Superio
ridad.

Dada en Zaragoza á 12 de Abril de 1907.=Julián Huerta. 
Angel Arnau. JO—3747

D. Julián Huerta y Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y de conformidad con lo dis
puesto en el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Pedro Izquierdo Longares, de trein
ta y siete años, casado, hornero, y á Pilar Hernández, cuyos 
demás datos y circunstancias personales, así como su actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en las cárceles del parti
do á responder de los cargos que les resulten en la causa que 
se sigue contra los mismos sobre estafa de muebles á Fran 
cisco Lamata Navarro, en la cual se ha decretada la prisión 
provisional de los referidos Izquierdo y Hernández; previ
niéndoles que si no comparecen serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo ¿ 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares, y muy especialmente á 
los agentes de la policía judicial, procedan a la busca, captu
ra y conducción á las cárceles del partido, á mi disposición, 
de los aludidos Pedro Izquierdo Longares y Pilar Hernández, 
por tenerno así acordado en la citada causa.

Dada en Zaragoza a 12 de Abril de 1907.=Julián Huerta. 
Angel Arnau. JO—3748

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Francisco Sierra Villarroya, hijo de 
Lázaro y Rosario, de treinta y un años, casado, tejedor, na
tural de Langa, de estatura regular, moreno pálido, algo cal
vo, usa un poco de bigote y viste pantalón de pana clara, 
americana como el pantalón y boina azul; y á Anastasio La- 
justicia Aznar, hijo de Manuel y Petra, de treinta y nueve 
años, casado, jornalero del campo, natural de Borja, conoci
do con los apodos de Chapa y Lirón, de buena estatura, grue 
so, pelo castaño claro, color muy tostado, cara larga afeita
da, cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde que la presente sea pu
blicada Boletín oficial de la provinciá y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan en este Juzgado ó se constituyan en las cárceles 
del partido á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos instruyo sobre robos en despo - 
blado; previniéndoles que si no comparecen serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca y captura de aqué
llos encartados, y conducción, caso de ser habidos, ¿las cár
celes del partido, á mi disposición; pues así lo tengo dispues 
to en la causa que instruyo antes mencionada.

Dada en Zaragoza a 12 de Abril de 1907.=Julián Huerta.= 
Angel Arnau. JO—3749

D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Gracia Expósito, de veintiséis años, soltero, 
alambrador, hijo de padres desconocidos, natural de Pam
plona, sin domicilio fijo, y cuyo actuaHparadero se ignora, 
para que dentro del plazo de diez días, contados desde el si
guiente al en que tenga lugar la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezca ante este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 64, a fin de llevar á efecto su prisión decretada en cau
sa que se le sigue por delito de lesiones; apercibiéndole que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del Reino, 
así civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, condu
ciéndolo á las cárceles de este partido á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 1907.=Ju!ián Huerta.=: 
De su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cándido Arre- 
gui, Oficial habilitado. JO—3750

J u z g a d o s  m u n ic ip a le s ,
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 487 de orden del año actual, por lesiones á Juan Antonio 
López Santamaría, contra Demetrio Martín Moral, se ha 
acordado se les cite por medio del presente, en atención á ig
norarse su actual domicilio y paradero, para que el día 28 
del mes actual, á las diez horas del mismo, comparezcan 
ante la sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle de 
la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que concurran al 
acto de la celebración del juicio, al cual deberán concurrir 
acompañados de los testigos y demás medios de prueba de 
que intenten valerse; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Juan Antonio Ló
pez Santamaría y á Demetrio Martín Moral, expido el presen
te para su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r i d , que firmo en 
Madrid á l l  de Mayo de 1907.=V.° B.°=Picón.=El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—4750

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm. 522 de 
orden del año actual, por lesiones de Marcelo Alyarez Bra
vo, se ha acordado se cite á éste por medio del presente, 
en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero, para 
que el día 28 del mes actual, á las diez horas del mismo* 
comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado,.sito en 
la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin de que con
curra al acto de la celebración del juicio, aí cual deberá 
concurrir acompañado de los testigos y demás medios dé

prueba de que intente valerse; en la inteligencia que de no ve
rificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación en forma á Marcelo Alvarez
aV°\*eX 0 PJeseate para su inserción en la Gacb-

^ adrid1á 11 de “ ajo de 1907 =  Y. B. =Picon— El Secretario suplente, Gregorio Esteban.
_ _ _ _ _ _  JO—4751

En virtud de providencia dictada en el expediente de juicio 
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm 714 de 
orden del año actual, por hurto, contra Antonio Fernández 
González, se ha acordado se cite á éste por medio del presen
te, en atención á ignorarse su actual domicilio y paradero 
para que el día 4 del mes de Junio próximo, á las diez horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, principal, á fin 
de que concurra al acto de. la celebración del juicio, al cual 
depera concurrir acompañado de los testigos y demés medios 
de prueba de que intente valerse; en la inteligencia que do 
recho ° parara el PerÍuicio á qué haya lugar en de-

T para que sirva de citación en forma' a Antonio Fernán
dez González, expido el presente para su' inserción en la Ga-

qm6oflrm0. “  Madríd a 12 de Ma*° de 1907. V. B. —Picón. =E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban.
JO—4752

Jurisdicción de Guerra.

ALICANTE
D. Enrique Chust Máciá, Capitán de Infantería, con desti

no en el batallón segunda reserva de Alicante, núm. 48, y 
Juez instructor nombrado en el expedienté contra el recluta 
excedente del reemplazo de 1894 y cupo de Elche, de esta pro
vincia, José Navarro Soler, por haber faltado á concentra
ción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo de 1894 José Navarro Soler, natural de El
che, de esta provincia, hijo de Antonio y de Asunción, de 
treinta y un años de edad, de oficio alpargatero, señas per
sonales cuando se filió en Diciembre del año 1894, las siguien
tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, bar
ba cerrada, boca regular, color sano, y de un metro 675 mi
límetros en la época citada, para que en el término preciso 
de treinta días, contados desde la públicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzga
do, sito en la calle de Maisonave, núm. 35, para notificarle la 
resolución recaída en el expediente que le instruyo al objeto, 
ordenado por el Excmó. Sr. Capitán general de la regiónt 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija* 
do le parará el perjuicio que haya lugár.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
res, para que practiquen diligencias” en busca del referido 
«.ose Navarro Soler, y en caso de ser habido lo remitan á este 
Juzgado, y a mi disposición; pues así lo he acordado en dili
gencia’de este día.

Dada en Alicante á 13 de Abril de 1907.=Enrique Chust 
Macía. JG—960

BARCELONA
D. Federico García Balmori, Juez instructor del expedien

te seguido contra el recluta de la zona de Balaguer Buena
ventura Guillament Beiiet por falta de concentración á filas.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men^ 
Clonado recluta, natural de Camarasa, provincia de Lérida, 
hijo^de Ramón y de Francisca, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, estatura un metro 650 milímetros, y cuyas 
demás señas personales se ignoran, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
a responder de los cargos que le resultan en el expedienta 
que m instruyo por falta de concentración á filas; bajo aper¿ 
cibi miento que si no comparece en el expresado plazo sera 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex> 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Buenaventura Guillament Benet, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Barcelona 12 de Abril de 1907.=Federico García.
____________ JG—968

D. Antonio Martiná y Guzmán, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al reclu* 
ta Francisco Guarte Ruiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Francisco Guarte Ruiz, hijo de Marcos Guarte y M^tea 
Ruiz, natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de ídem,  ̂ avecindado en ídem y cuyas señas personales 
sonólas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos* 
nariz regular, barba y boca ídem, color sano, frente regular, 
aire marcial, de estatura un metro 607 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, Sicilia, 22, bajo derecha, de esta ciudad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que de orden superior instruyo á dicho re
cluta; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del procesado, y en caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades necesarias, á las 
oficinas de la representación del batallón Cazadores de Este
lla, núm; 14, en esta plaza (Sicilia, núm. 22, bajo derecha)* 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1907.=Antonio Mar
tiná. _ JG—961

D. Diego Sequera López, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona An
tonio Pi Sauleda por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Antonio Pi Sauleda, natural de Port Bou, provincia 
de Gerona, hijo de Martinau y de María, de veinticuatro anos 
de edad, de oficio dependiente, y cuyas señas particulares se 
ignoran, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de Gerona y en la G a c e t a  d r  
Ma d r id , se presente en este Jüzgado, que tiene su residencia 
en la calle de Sicilia, núm. 22, de esta capital, á responder 
de los cargos que le resultan en expediente que le instruy a 
'nbMalta decoucentración; bajo apercibimientó de que si na
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comparece en el expresado plazo será declarado en rebeldía,
¡Siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto d riles  
eomo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Antonio Pi Sauleda, y caso de ser habido se le conduzca 
¿esta  plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme lo teDgo acordado en diligencia de esta fecha*

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1907.=Diego Sequera.
JG—965

D. Diego Sequera López, Capitán, Juez instructor del ex
p e d ie n te  seguido  contra el recluta de la Caja de Barcelona 
Alberto Castellá Armengol por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Alberto Castellá Armengol, natural de Barcelona, 
provincia de ídem, hijo de Anselmo y María, de veintiún 
años de edad, de oficio electricista, y cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color sano, frente despejada, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en la calle de Sicilia, núm. 22, de esta 
capital, á responder de los cargos que le resultan en expe
diente que le instruyo por falta de concentración; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Alberto Castellá Armengol, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
Csta fecha

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 19(n.=Diego^Sequera.

D. Antonio Martina y Guzmán, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al reclu
ta  Jaime Carrencá Pujol.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
t a  Jaime Carrencá Pujol, hijo de Feliciano Carrencá y de 
Adela Pujol, natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, 
provincia de ídem, avecindado en ídem, de un metro 623 mi
límetros de estatura, para que en el preciso término de trein
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la  G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de instrucción, Sicilia, 22, bajos de
a-echa, de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar. , ,

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del procesado, y en casô  de ser habido 
lo remitan en clase de preso, y con las seguridades necesa
rias, á la oficina de la representación del batallón Cazadores 
de Estella, núm. 14, en esta plaza (Sicilia, núm. 22, bajos de
recha), y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1907.=Antonio Mar
tiná. ___________  JG—962

D. Diego Sequera López, Capitán, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta de la Caja de Barcelona 
l u i s  Magrans Pineda por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Luis Magrans Pineda, natural de San Martín de 
Provensals, provincia de Barcelona, hijo de Jenaro y de Do
lores, de veintiún años de edad, de oficio carpintero, y cu
yas señas particulares son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente despejada, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria, se pre
sente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle de 
Sicilia, núm. 22, ae esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en expediente que le instruye por falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Luis Magrans Pineda, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1907.=Diego Sequera.
JG—967

D. Federico García Balmori, Juez instructor del expedien
te  seguido contra el recluta de la zona de Balaguer Emilio 
Betrin Vives por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Tremp, provincia de Lérida, hijo 
de Bonifacio y de Dolores, de veintiún años de edad, de ofi
cio labrador y de estatura un metro 660 milímetros, para que 
«n el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por falta de concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
ta y a  lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), 
cxTiorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
«tensado Emilio Betrín Vives, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 14 de Abril de 1907.=Federico García.
JG—969

D. Antonio Martiná Guzmán, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del 
expediente que por falta de consentración se instruye al re
cluta Amadeo Espada Bono.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Amadeo Espada Bono, hijo de Manuel y de Dolores, na
tural de Cornelia, Ayuntamiento de ídem, provincia de Bar
celona, avecindado en ídem, y cuyas señas particulares son 
las siguieats§: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz

regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, de un metro 630 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado de instrucción, Sicilia, 22, bajos derecha, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que de orden superior instruyo á dicho recluta; bajo 
apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo seña
lado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias eii busca del procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso, y con las seguridades necesarias, á 
las oficinas de la representación del batallón Cazadores de 
Estella, núm. 14, en esta plaza (Sicilia, núm. 22, bajos de
cha), y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1907.=Antonio Mar
tiná. dG—963

D. Antonio Martiná Guzmán, primer Teniente del bata
llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye al reclu
ta Francisco Abella Pousarnau.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta Francisco Abella Pousarnau, hijo de Francisco y de Rosa, 
natural de Benavent, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Lérida, avecindado en Barcelona, Ayuntamiento de ídem, 
provincia ídem, de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletines oficiales de la provincia de Lérida y esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado de instrucción, Sicilia 22, 
bajos derecha, de esta ciudad, y á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior instruyo á dicho recluta; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del procesado, y caso de ser habido lo remi
tan en clase de preso, con las seguridades necesarias, á la 
oficina de la representación del batallón Cazadores de Este
lla, núm. 14, de esta plaza (Sicilia, núm. 22, bajos dérecha), 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1907.=Antonio Mar
tiná. JG—964

D. Julián R. Camus y Mijares, Capitán del batallón de se-

funda reserva núm. 6á, de la zona de Barcelona, núm. 27, 
uez instructor del expediente que de orden del Sr. Coronel 

de la misma se sigue al recluta Juan Tuxáns Graupera por 
la falta de incorporación, y según lo que previene la Real or
den de 21 de Junio de 1903 (C. L. núm. 112).

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Tuxáns Graupera, recluta del reemplazo de 1905, por el dis
trito 10.° de esta ciudad de Barcelona, hijo de Juan y de Rosa, 
natural de Arenys de Mar, avecindado en Barcelona, partido 
del Norte, provincia de Barcelona, Capitanía general de Ca
taluña, nació el día 20 de Febrero de 1885, de diez y nueve 
años de edad, once meses y  veinte días, de estatura un metro 
550 milímetros, de oficio escribiente, estado soltero, pelo ru
bio, cejas al pelo, ojos azules, nariz, barba y  boca regulares, 
y  sin ninguna seña particular, para que en el término de 
treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a o b t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en el cuartel de Roger de Lauria y  en las ofici
nas de la zona núm. 27, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que se le sigue por 
falta de incorporación para su destino á Cuerpo; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde y  sufrirá el perjuicio que haya lugar. Al mis
mo tiempo llamo á sus padres, familiares ó persona que pue - 
dan dar razón de él ó de su paradero para que vengan á ma
nifestarlo en el lugar citado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes íe  la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido Juan Tuxáns, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insérte
se en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Barcelona.

Dada en Barcelona á 16 de Abril de 1907. =  Julián R. 
Camus. ____________  JG—970

D. Gregorio García Rubio, primer Teniente del 9.° regi
miento de Artillería y Juez instructor del expediente que por 
falta de concentración se instruye al recluta de la zona de 
Olot Jaime Surroca Carreras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta Jaime Surroca Carreras, natural de La Bajol, 
provincia de Gerona, soltero, de veintiún años de edad, y de 
un metro 633 milímetros de estatura, de oficio labrador, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Atarazanas, de 
esta ciudad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi dispo
sición.

Dada en Barcelona ¿ 20 de Abril de 1907.=Gregorio García.
JG—971

BURGOS
D. Antonio Dávila Avalos, primer Teniente del tercer re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor.
Por la presente requisitoria cito y emplazo al recluta de la 

zona de Burgos, Caja de Miranda, Ciriaco Sáinz Tudanco, 
natural de Salas de Bureba, provincia de Burgos, hijo de 
Melchor y de Maximina, profesión panadero, de veintidós 
años:de edad, su estatura un metro 600 milímetros, no po
niéndose sus señas por no constar en su filiación, á quien de 
orden del Sr. Coronel de este regimiento me hallo instru
yendo expediente por falta grave de primera deserción sim
ple, para que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en el 
cuartel de Fernán- González, en Burgos, que ocupa el tercer 
regimiento montado de Artillería, ó fin de que sean oídos 
§u§ descargos; bajo apercibimiento que de no coi2pt£eQer en

el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y á mi disposi
ción, á este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  en el Boletín 
oficial de la provincia de Burgos.

Burgos 13 de Abril de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Dávila. JG—972

D. Cayetano Martín Bayón, Capitán del regimiento Lan
ceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta Mauricio López López por la 
falta de presentación al acto de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pedrosa, Ayuntamiento del Valle 
de Tobalina, partido judicial de Villarcayo, provincia de 
Burgos, soltero, de veintiún años de edad, ae oficio labrador, 
y cuyas señas personales se desconocen, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provincia de Burgos, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de San Pablo, de esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta ae presentación al acto de con
centración; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares y á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del referido 
procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, 
a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Burgos 16 de Abril de 1907.=Cayetano Martín.
JG—974

D. Antonio Dávila Avalos, primer Teniente del tercer re
gimiento montado de Artillerja y Juez instructor.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de la Caja de Miranda Agapito Gómez Villate, natural 
de San Pantaleón, Ayuntamiento de Junta de Río Losa, pro
vincia de Burgos, hijo de Pedro y de Narcisa, de veintidós 
anos de edad, su estatura un metro 615 milímetros, no po
niéndose sus señas personales por no constar en su filiación, 
á quien de orden del Sr. Coronel, Jefe del regimiento, me ha
llo instruyendo expediente por falta grave de primera deser
ción simple, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria se presente en el 
cuartel de Fernán González, que ocupa el tercer regimiento 
montado de Artillería, en Burgos, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio 
á que haya lugar.

A“la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido recluta, y caso 
de ser habido se le conduzca en calidad de preso y á mi dispo
sición; pues así lo teogo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial 
de la provincia de Burgos.

Burgos 17 de Abril de 1907.=Ei primer Teniente, Juz ins
tructor, Antonio Dávila. JG—973

D. Moisén López del Amo, primer Teniente, segundo Ayu
dante del regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, 
y Juez instructor del expediente instruido al recluta Jacinto 
Gutiérrez González por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Torres, provincia de Burgos, 
hijo de Félix y Victoria, nació en 22 de Agosto de 1885, y 
cuyas señas personales se desconocen, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción 
á responder á los cargos que le resulten; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo así le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido individuo, y en caso de ser habido sea conducido á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, al mencionado Juzgado de instrucción, sito en el cuar
tel de San Pablo.

Dada en Burgos á 17 de Abril de 1907.=Moisén López del 
Amo. JG—975

CEUTA
D. Manuel Baró y Suárez, Comandante de Infantería, Juez 

instructor permanente del Gobierno militar de esta plaza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de treinta días al confinado fugado de la colonia pe
nal Antonio Gómez López, de edad de cuarenta y seis años, 
soltero, aserador, natural de Valdelasco, provincia de Huel
va, hijo de Manuel y de Rosario, cuyas señas son: pelo y ojos 
negros, nariz y boca«regular, color sano, estatura un metro 
600 milímetros, pie 0l260, mano 0 210; viste el traje de corri
gendo, para que en dicho término se presente en este Juzga
do, Duarte, núm. 6, ó en la colonia penal, y de no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dicho sujeto, poniéndolo en prisión á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Ceuta á 15 de Abril de 19Q7.=Manuel Baró.
JG—976

CORUÑA
D. José Llamas del Corral, primer Teniente del regimiento 

Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que por la falta 
á concentración me hallo instruyendo contra el recluta de 
la Caja de Mondoñedo y destinado á Cuerpo José Cao Lá
melas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Cao Lámelas, hijo de Vicente y Vicenta, natural de Galde 
(Lugo), soltero, de oficio labrador, de veintidós años de edad, 
de un metro 763 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción mi
litar á responder a los cargos que le resultan en el expedien
te que contra él me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el peijuicio que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del refreído recluta, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 12 de Abril de 1907.=José Llamas del 
Corral. JG —980

D. Ramón Bermúdez de Castro y Pía, segundo Teniente 
del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente de deserción seguido al reclu
ta  de la zona de Mondoñedo José Díaz Fraga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado recluta, hijo de Domingo y Manuela, natural de Sadór- 
nigas. A v untamiento de Mondoñedo, provincia de Lugo, de 
veintidós años y estatura un metro 605 milímetros, para que 
en el término preciso de tre in ta  días, contados desde la p u 
blicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial respectivo, comparezca en este Juzgado para responder 
á  los cargos que le resulten en el expediente que se le ins
truye, parándole en caso contrario el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civi
les como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso 
de ser habido me lo rem itan á este Juzgado, sito en el cuar
te l que ocupa el expresado regimiento, con las seguridades 
debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña á 12 de Abril de l907.=Ramón Bermúdez 
de Castro y Pía. JG—981

D. Manuel Casteleiro Rivas, primer Teniente del regimien
to  Cazadores de Galicia, 27.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por falta de concentración 
ante la Caja de Betanzos se instruye al recluta Andrés López 
Valino.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Andrés López Yaliño, natural de Roade, del Ayuntamien
to de Sobrado, provincia de Coruña, hijo de Antonio y de 
Dolores, nació en 5 de Agosto de 1885, oficio labrador, esta
tu ra  un metro 660 milímetros, para que en el preciso térm i
no de trein ta días, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regi
miento, para responder a los cargos que le resulten en el in 
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa 
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado soldado, y caso de ser habido le re
m itan en clase de preso, con las seguridades debidas, á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en Coruña á 12 de Abril de 1907.=Manuel Casteleiro.
_______ JG—982

D. José Aramburu Real de Asúa, primer Teniente del te r
cer regimiento de A rtillería montaña, Juez instructor del 
expediente de deserción "que se instruye contra el artillero 
segundo del mismo regimiento Escolástico Pérez Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Escolástico Pérez Gil, natural y vecino de 
Vera (Zaragoza), Juzgado de prim era instancia de Tarazona 
(Zaragoza), hijo de Vicente Pérez y Estefanía Gil, soltero, de 
oficio del campo, de veintiséis años de edad, de un metro 
775 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de sesenta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia 
y  sitio más céntrico de la población, comparezca en el cuar
te l de Alfonso XIÍ, en esta plaza, á m i disposión, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente arriba 
indicado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, al calabozo 
del cuartel de Alfonso XII, en esta capital, y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en diligencia"de este día.

Dada en Coruña á 13 de Abril de 1907.=José Aramburu.
_ _ _ _ _  JG—977

D. Manuel Casteleiro Rivas, prim er Teniente del regim ien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por la falta de concentra
ción ante la Caja de Coruña se instruye al recluta Marcelino 
Domínguez Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Marcelino Domínguez Alvarez, natural de Soandres, 
Ayuntamiento de Laracha, provincia de Coruña, hijo de 
Eugenio y de Josefa, nació en 15 de Noviembre de 1885, de 
oficio labrador, estatura un metro 640 milímetros, para que 
en el preciso término de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que 
le resulten en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel
de, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en noínbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las^ Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en la busca del citado soldado, y caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y a mi disposición.

Dada en Coruña á 13 de Abril de 1907.=Manuel Casteleiro
JG—983

D. Leandro López de Vicuña, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructo r del expediente que por falta de concentración al ser 
llamado á filas se sigue al recluta de la Caja de la Coruña 
Joaquín Varela Mallo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de San Juan de Pravia (Coruña), 
hijo de José y María, soltero, de ventidós años, y oficio jor
nalero (no se ponen las señas personales por no constar en 
la  filiación), para que en el término de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d b  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenta en 

Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Caballería, de esta plaza, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimien
to  de que si no comparece en el expresado plazo será decla- 
do rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exaort9 y requero á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conformo 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Coruna á 13 de Abril de 1907.=Leandro López 
de Vicuña. JG -984

D. Leandro López de Vicuña, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración al ser 
llamado á filas se sigue al recluta de la Caja de Betanzos Juan 
Varela Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Betanzos (Coruña), hijo de José 
y María, soltero, de veintiún años y diez meses de edad (no 
se ponen las señas personales por no constar en la filiación), 
para que en el término de trein ta días, contados desdeña pu* 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo 
letín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta 
plaza, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que le instruyo; bajo apercibimiento, de que si no 
comparece será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. Gv), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del e n 
cartado, y caso de ser habido se le conduzca á estaplaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, confor
me lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruna á 13 de Abril de 1907.=Leandro López de 
Vicuña. JG—985,

D. Gabino Arias Quirós, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente que se instruye por la falta de concentración 
á la Caja de reclutamiento cíe Coruña Francisco García 
García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Francisco García García, natural de San 
Juan de Pravia, en esta provincia, hijo de José y de María, 
soltero, nació en 14 de Abril de 1885, de oficio labrador, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficiati de la antes citada provincia, se presente en este Juz 
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa 
la fuerza de este regimiento en esta plaza, para responder de 
los cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por 
la falta de concentración á la Caja de reclutamiento de esta 
capital; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á este Juzgado, 
y á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Coruña 13 de Abril de 1907.=Gabino Arlas. JG—98.6
D. Carlos Bermúdez Manduit, primer Teniente del regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins 
tructor del expediente que se instruye al recluta de la zona 
de Betanzos José Roca Ramos por la falta de concentración 
á la misina, decretada psr Real orden circular de 13 de Fe 
brero último (D. O. núm. 36).

Por la presente requisitoria llamo, citojy emplazo al reclu' 
ta José Roca Ramos, hijo de Francisco y de Antonia, natural 
de Villarraso, Juzgado de primera instancia de Betanzos, de 
esta provincia, de veintiún anos de edad, soltero, labrador y 
de estatura un metro 623 milímetros, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria, comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la  
concentración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en 
13 de Febrero; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para qii8 practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Roca Ramos, y en caso 
de ser habido^ lo remitan en clase de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Coruña a 13 de Abril de 1907.—Carlos Fernández.
JG—987

D. José Aramburu y Real de Asúa, primer Teniente de Ar
tillería, con destino al tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta del mis
mo regimiento José Núñez Barreiro por la falta grave de 
primera deserción. :

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al referi- 
do recluta, natural y vecino de Veral, Ayuntamiento de Lugo, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de ídem, 
hijo de Tomás y de Antonia, soltero, de oficio carpintero, de 
edad veintiún años y siete meses, estatura un metro 743 m i
límetros, para que en el preciso término de sesenta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca 
en el cuartel del Príncipe Alfonso, de esta plaza, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el ex 
pediente; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta, 
en clase de preso.

Dada en Coruña á 14 de Abril de 1907.3=E1 Juez instruc
tor, José Aramburu. JG—978

D. Antonio Durán Salgado, primer Teniente de Artillería, 
con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez in s
tructo r del expediente instruido al recluta destinado, á dicho 
regimiento Francisco Mejuto Santiso por la falta grave de 
prim era deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de Rafael y de Manuela, natural de Serantes, 
avecindado en ídem, Ayuntamiento de Santiso, Juzgado de  
prim era instancia de Arzúa, provincia de la Coruña, de esta
do soltero, oficio labrador, de veintidós años, dos meses y 
veintisiete días de edad, y de estatura un metro 715 milíme
tros, para que en el término de dos meses, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y

Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgar- 
do,_ sito en el cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Co
ruña, para responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en  
el plazo fljaCiO será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de seivaprehendido ordenen su conduc- 
ción á ésta, en calidad de preso.

Dada en Coruña á 15 de Abril de 1907.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Antonio DuráD. j q _ 9 7 9

D. Mariano de Goicoechea Varela, prim er Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería.: Jaez ins
tructor de éste expediente, seguido contra el soi< ¿d:> de la 
Caja de la Coruña Ramón Castiñeiras Rumbo per la falta de 
concentración á la citada Caja.

. Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón O&stiñeiras Rumbo, natural de Arteijo, ave
cindado en ídem,' provincia de la Coruña, hjjo de Antonio y  
de Mátatela; soltero, nació en 26 de Febrero de 1885, de oficia 
jornaleró, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  

• M a d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción, que tie 
ne sil residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento

■ Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, de esta plaza, para 
: responder de los cargos que le resultan en el expediente que 
r le instruyo por la falta de concentración al ser llamado para 
\ su destinó á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no com- 
; parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Ramón Castiñeiras Rumbo, y caso do ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convelientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Coruña á 15 de Abril de 1907.—Mariano de Goi- 
; coéchea. JG —988

D. Manuel Casteleiro Purás, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente que me hallo ins
truyendo contra el recluta de la Caja de Betanzos, y destina-

■ do a este Cuerpo, Ramón Pampín Iglesias, por su falta á con- 
| centraeión para ser des tinado á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo rem plazo al re
cluta Ramón Pampín Iglesias, hijo de Domingo y Manuela, 
natural,de Joco, Ayuntamiento de Touro (Coruña), soltero*

' de oficio, labrador, de veintidós años, de un metro 650 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de tre in 
ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en esta ciudad, en el cuartel que ocupa este 
regimiento, para respont er á los cargos que le resulten en 

; este expediente, que me hallo instruyendo por su falta á con
centración para ser destinado á Cuerpo activo; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, practiquen activas diligencias para la busca y  
captura del referido recluta, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en la Coruña á 15 de Abril de 1907.=:Manuel Caste
leiro. _ _ _ _  JG—989

D. José Bartolomé Bartolomé, primer Teniente del reg i
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido al soldado José Mora Váz
quez, destinado al mismo en 4 de Abril último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Oro!, provincia de Lugo, de vein
tiún años de edad, estado soltero y estatura un metro 650 m i
límetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d * 
se presente en el cuartel que ocupa este regimiento para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que le 
instruyo, parándole en caso contrario el perjuicio á que haya 
lugar.
: Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 

conm militares y de policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo re
mitan á este Juzgado, con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este dí».

Dada en la Coruña á 16 de Abril de 1907.~E1 Juez instruc
tor, José Bartolomé. JG - 990

FERROL
D. José de Fano Díaz, primer Teniente de la Comandancia 

de A rtillería del Ferrol, Juez instructor nombrado para. la  
formación de expediente contra el artillero segundo Diego 
Llames Perales por haber cambiado de residencia sin la  
competente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo &1 men
cionado individuo, hijo de Francisco y de Baltasara, natural 
de Burganés de Valverde, provincia "de Zamora, de veinti
séis años de^edad, soltero y de oficio jornalero, su estatura 
un metro 695 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que se le instruye por haber cambiado de residencia 
sin la competente autorización; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M» el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo manifiesten á este Juzgado; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 11 de Abril de 1907.—José Fano.
JG—991

D. José de Acebedo y Saavedra, primer Teniente de A rti
llería de la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del ex- 

' pediente instruido contra el artillero segundo José Boix Ca- 
sañy por haberse ausentado de su residencia sin la compe
tente autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al expre
sado artillero, hijo de Isídró y de María, natural de San F eli
ce de Torelló (Barcelona), de veintiséis años de edad, de ofi
cio dependiente, su estatura un metro 698 milímetros, solte
ro, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la  p u 
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com-
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parezca en este Juzgado, sito en el baluarte del Infante, de 
esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
¿ las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
expresado individuo, y en caso de ser habido sea notificado á 
este Juzgado.

Dada en Ferrol á 15 de Abril de 1907.—José de Acebedo.
JG—992

GERONA
D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc

to r del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente seguido por falta de concentración contra el recluta 
Amado Poch Campderrós.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Amado 
Poch Campderrós, hijo de Gabriel y de Antonia, na tu ra l de 
Cervelló, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, 
de oficio tabernero, y cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas claras, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aíre natural, pro
ducción clara y señas particulares ninguna, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  dh  Ma d b i d ,  se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta capital, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por haber 
faltado á la concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, ̂  tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Amado Poch Campderrós, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, c o n la s  seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 12 de Abril de 1907.=Ricardo Serrano.
JG —993

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc- 
tó r del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente seguido por falta de concentración contra el recluta 
José Bagués Grau.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Ba
gués Grau, hijo de Martín y de Josefa, natural de San Pedro 
de Riudevitlles, provincia ae Barcelona, de veintiún años de 
edad, de oficio tabernero y cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos claros, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente re 
gular, aire natural, producción clara, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a d e  M a 
d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Santo Domingo de esta capital, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por haber faltado á la concentración; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lu g ar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Bagués Grau, y caso de ser habido se le con
duzca a esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencias de 
esta fecha.

Dada en Gerona á 12 de Abril de 1907.—Ricardo Serrano.
JG—994

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento de Infantería Asia, núm. 55, y del expe
diente seguido por falta de concentración contra el recluta 
Daniel Aloy Fornés.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Daniel 
Aloy Fornés, hijo de Esteban y de Elvira, natural de La Es
cala, provincia de Gerona, de veintiún años de edad, de ofi
cio barbero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San
to Domingo, de esta capital, á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por haber faltado á 
la  concentración; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Daniel Aloy Fornés, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. " ■

Dada en Gerona á 14 de Abril de 1907,—Ricardo Serrano.
JG -995

GRANADA
D. Francisco Fernández Ezcay, Capitán, Ayudante del 

12.° regimiento montado de Artillería, Juez instructor del 
expediente instruido contra el recluta Ramón Ferrer del Ba
rrio por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo á la Caja de recluta de esta capital, de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Ramón Ferrer del Barrio, natural de Granada, pro
vincia de ídem, hijo de Ramón y de Josefa, de estado soltero, 
de veintitrés años de edad, de oficio cocinero, cuyas señas 
personales no se consignan por no figurar en la filiación del 
interesado, p a ra  que en el término de treinta días, contados 
desde la  p u b lic a c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletines oficiales de las provincias de Granada y 
Cádiz, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de Santo Domingo, de esta plaza, á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo p o r  falta de deserción; bajo apercibimiento de que 
si no c o m p a r e c e  en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, Ramón Ferrer del Barrio, ;y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme he acordado en diligencias de 
este día.

Dada en Granada á 11 de Abril de 1907. =  Francisco Fer
nández Ezcay. JG—996

GUIA
D. José Alguacil Ruiz, prim er Teniente* del regimiento de 

Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este 
regimiento, contra el recluta destino al mismo José Melián 
García por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Melián García, recluta del reemplazo de 1905, natural de 
Moya, provincia de Canarias, hijo.de Francisco y de María, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornalero y de es
ta tura  un metro 576 milímetros, para que en el preciso té r 
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de  ̂la 
provincia, comparezca en el cuartel del Potrero, de esta ciu
dad, donde cita este Juzgado, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que me hallo instruyendo al 
mismo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y déla policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan, con las seguridades convenientes, al cuartel 
del Potrero, de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía á 5 de Abril de 1907.=José Alguacil Ruiz.
JG—997

D. José Alguacil Ruiz, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Guía, núm. 67, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este re
gimiento, contra el recluta destinado al mismo, Isidro Pesta
ña Morales, por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Isidro 
Pestaña Morales, recluta del reemplazo de 1904, natural de 
Arucas, provincia de Canarias, hijo de Juan y de Isidra, de 
veintitrés años de edad, soltero, de oficio jornalero, y de es
ta tu ra  un metro 588 milímetros, para que en el preciso tér*- 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de este 
provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del 
Potrero de esta ciudad, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que me hallo instruyendo al m is
mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto dviles corno m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel del Potrero de esta ciudad, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía á 5 de Abril de 1907.=José Alguacil Ruiz.
JG—998

D. José Alguacil Ruiz, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guía, núm. 27, y Juez instructor del expedien
te seguido de orden del Sr. Coronel, Jefe principal de este r e 
gimiento, contra el recluta destinado al mismo José Rodrí
guez Quesada por la falta grave de primera deserción.^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rodríguez Quesada, recluta del reemplazo de 1905, natural 
de Galdar, provincia de Canarias, hijo de Antonio y de c o 
lores, de veintiún años de edad, soltero, de oficio comercian
te y de estatura un metro 589 milímetros, para que en el 
preciso término de treinta días, contado» desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del Potrero de esta ciudad, para responder á los car
gos que le resultan en el expediente que me hallo instruyen
do al mismo; bajo apercibimiento desque si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel del Potrero de esta ciudad, ŷ  á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Guía á 5 de Abril de 1907,=José Alguacil Ruiz.
JG—999

D. José Alguacil Ruiz, prim er Teniente del regimiento In 
fantería *de Guía, núm. 67, y Juez instructor del  ̂expediente 
que por la falta grave de primera deserción se sigue contra 
el recluta destinado á este regimiento Federico Perera Ro
mero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  Federico Perera Romero, del reemplazo de 1904, hijo de 
Matías y de Bernarda, natural de Artucara, provincia de Ca
narias, Juzgado de primera instancia de Guía, de oficio sir
viente, de estado soltero, de veintidós años de edad y de un 
metro 640 milímetros, para que en el plazo de trein ta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, sito en la sala de banderas del cuartel del Po
trero de esta ciudad, para responder á los cargos que le re 
sultan en el procedimiento que le sigo; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel del Potrero de esta ciudad y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
. Dada en Guía á 7 de Abril de 1907<—José Alguacil Ruiz.

JG—1000
INGA

D. Agustín Fernández Chicarro, Juez instructor del pro
cedimiento seguido por falta de concentración contra el re
cluta de este CuerpoGuillermo Amengual Ramis.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Guillermo 
Amengual Ramis, hijo de Guillermo y Micaela, de oficio h e
rrero, estado soltero y veintidós años de edad, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de §er habido lo pongan á sai disposición cu mu- .

cionado regimiento, coadyuvando así ¿ la administración d?  
justicia.

Dada en Inca á 16 de A bril de 1907.=Agustín FernándesT 
Chicarro. JG—1001

D. Leonardo Oliver Moragas, Capitán del regimiento Infan
tería de Inca, núm . 62, y Juez instructor del expediente que 
se instruye contra el recluta Miguel Llodrá Servera por ha
ber faltado á la concentración del día 1.° de Marzo últim o.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Miguel 
Llodrá Servera, hijo de José y de Francisca, natural de S ait 
Lorenzo, de oficio sirviente, de veintiún años de edad, de es-* 
tado soltero, para que dentro del plazo de trein ta días, á con-t 
ta r del en que se publique la presente requisitoria, compa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el ya ci-« 
tado regimiento de Inca, á responder de los cargos que le re 
sultan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referi
do cuartel de Inca, coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Dada en Inca á 16 de Abril de 1907.=Leonardo Oliver.
__________  JG-H02

D. José Mas Casterato, Capitán del regimiento Infantería 
de Inca, núm. 62, Juez instructor del expediente que por 
falta de incorporación me hallo instruyendo al rec lu tad a  
este Cuerpo Miguel Mora Mayol.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Miguel 
Mora Mayol, hijo de Miguel y de Catalina, natural de Mana- 
cor, provincia de Baleares, nació en 13 de Julio de 1885, de 
oficio labrador, de estado soltero, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que dentro del plazo de trein ta días, á con
ta r del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regimiento In 
fantería de Inea, núm. 62, en Inca (Baleares), á responder do 
los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo aper
cibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuartel 
que ocupa el citado regimiento de Inca, coadyuvando así á la 
administración de justicia.

Dada en Inca á 17 de Abril de 19Q7.=José Mas.
JG -1003

D. Agustín Fernández Chicarro, Juez instructor del p ro 
cedimiento seguido por falta de concentración contra el re 
cluta Mateo Galmes Llull.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldadoJMateo Gal-' 
mes Llull, hijo de Lorenzo y de Margarita, de oficio alfarero» 
estado soltero y de veintidós años de edad, para que dentro 
del plazo de treinta días, á contar del en que se publique la  
presente requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, á respon
der de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado re 
belde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido indi
viduo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
mencionado^regimiento, coadyuvando así á la adm inistración 
de justicia. ”

Dada en Inca á 17 de Abril de 1907.=Agustín Fernández 
Chicarro. JG—1004

JACA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien

to Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado des: 
tinado á este Cuerpo Cástor Yallejo Jiménez, natural de Sar- 
nago, Juzgado de primera instancia de Agreda, de la provin
cia de Soria, de.oficio jornalero, de veintidós años de edad, 
do un metro 625 milímetros, á quien de orden del Excelentí
simo Sr. Capitán general de la quinta región estoy formando 
expediente por la falta grave de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Códijo de ju s
ticia m ilitar, por el presente edicto, llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de tre in ta  días, á con
ta r desde su publicación, se presente en el cuartel de los Es
tudios, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del refertdo sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Jaca 15 de Abril de 1907.=E1 Comandante, Juez instruc* 
tor, Evaristo Hernández. = P o r su mandato, el sargento Se
cretario, Ildefonso Guerrero. JG—1005

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Ramón de Mora Figueroa, prim er Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento Cazadores de Alfonso XII, 21.° de 
Caballería, y Juez instructor del expediente que por falta de 
incorporación á filas sigo al soldado de este Cuerpo Antonio 
Carrasco Hernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Carrasco Hernández, natural de Montilla, pro
vincia de Córdoba, soltero, de veintidós años de edad, esta
tura  un metro 674 milímetros, del reemplazo del año 1905, 
para que en el término de trein ta días, contando desde la pu
blicación de la presente en lá G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparez
ca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Ca
ballería de Alfonso XII, en esta ciudad, á mi disposición; 
bajo apercibimiento de que si no comparece^ en dicho plazo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como m ilitares y de policía judicial, procedan á la 
busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser ha
bido se le conduzca y ponga á mi disposición; pues así lo ten
go acordado.

Jerez de la Frontera 13 de Abril de I907.=E1 Juez instruc
tor, Ramón de Mora Figueroa. JG—1006

LAS PALMAS
D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del régimiento de Infante

ría  de Las Palmas, núm . 66, Juez instructor del expediente 
seguido al recluta del citado Cuerpo Jt^é Medero Quintaba 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado ¡ose Medero Quintana# natural do San M&tso, pro-
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víncia de Canarias, hijo de José y de María Dolores, soltero, 
de veintiún años de edad, de oñcio labrador y cuyas señas 
personales no constan, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
ceta d b  Ma dr id  y en el Boletín oficial de la provincia de Cana- 
y¿oa, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta ciudad, para responder a los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibi
miento que de no veriñcerlo será declarado rebelde, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rsy (Q. 13. u-.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así  ̂civiles como 
militares, y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le ponga á mi disposición, 
conforme he acordado en diligencia de esta fecha,

Dada en Las Palmas, á 8 de Abril de 1907.=Ignacio Cres
po Coto. —1007

D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regimiento de Infan
tería  de Las Palmas, núm . 66, Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta del citado Cuerpo Juan Santana 
Pérez por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Santana Pérez, natural de Telde, provincia de 
Canarias, hijo de Juan y de María, soltero, de veintiún años 
de edad, de oñcio jornalero, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta  db  Ma d b id  
y  en el Boletín oficial de la provincia de Canarias, se presenteen 
este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyó; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar. ■

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. 1). G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura del acusado, y caso de ser habido 
se le ponga á disposición de este Juzgado, conforme á lo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 8 de Abril de 1907.=Ignacio Crespo 
Coto. JO—1008

D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente se
guido al recluta del citado Cuerpo Francisco Alvarez Díaz 
por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Alvarez Díaz, natural de San Mateo, pro
vincia de Canarias, hijo de Juan y de María Jesús, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
ceta  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San F ran 
cisco de esta ciudad, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del acusa
do, y caso de ser habido le pongan á mi disposición, confor
me lo he acordado en diligencia del día de hoy.

Dada en Las Palmas á 8 de Abril de 1907— Ignacio Crespo 
Coto, _ _ _ _ _  JG—1009

D. Gustavo de Bascarán Reina, Capitán del regimiento 
Infantería Las Palmas, núm. 76, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta Jacinto Falcón Navarro por 
faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
individuo, natural y vecino de San Bartolomé de Tirajana, 
hijo de Tomás y de María, de estado soltero, de oficio labrador, 
de estatura un metro 674 milímetros, sin que consten otros 
antecedentes ni sus señas personales, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  d e  Ma • 
d b id , se presente en este Juzgado, sito cuartel de San F ran 
cisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibido de 
que si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho y será declarado rebelde; pues 
así lo he acordado en diligencia de hoy en el referido proce
dimiento.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y de policía judicial, precedan 
á la busca y captura de dicho individuo, y en caso de ser ha
bido lo conduzcan á esteJJuzgado en calidad de preso y á mi 
disposición.

Dada en Las Palmas á 9 de Abril de 1907— Gustavo de 
Bascarán.=Por su mandato, el sargento, Secretario, Teófilo 
Naranjo. JG—1010

D. Julián Piña y López, prim er Teniente de Ingeniero^ 
con destino en la compañía de Zapadores de la Comandancia 
de Gran Canaria, y Juez instructor del expediente instruido 
contra el soldado de la compañía de Telégrafos de dicha Co - 
mandancia Juan Bautista Suárez por haber faltado á la con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al solda
do Juan Bautista Suárez, hijo de Juan y de María, natural 
de Las Palmas, en la provincia de Canarias, cuyas señas per
sonales no se hacen constar por no figurar en su documen
tación más que la edad, oficio y estado, las cuales figuran al 
final, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id , 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, que tiene la 
residencia oficial en el cuartel del Lazareto, en esta plaza, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue por haber faltado á la concentración á filas; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
ŷ  de policía judicial, para que practiquen cuantas diligen
cias sean necesarias para la captura de dicho individuo, y en 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, á mi dis
posición, en el cuartel del Lazareto, de esta plaza; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 9 de Abril da 1967.=Julián P i f i a -  
Ante mí, el Secretario, Serafín Llopis.

Señas que se citan.
Edad veintiún años, estado soltero, oficio dependiente.

JG—752

D. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento Ll
antería de Las Palmas, núm . 66, y Juez instructor del expe:

diente instruido contra el recluta de este Cuerpo José fies
tas Josa por haber faltado ¿ concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de este regimiento José Ilestas Josa, hijo de Bernardo y 
de María, natural de Telde, provincia de Canarias, de estado 
soltero, de oficio labrador, estatura un metro 660 milíme
tros^ sin que consten sus señas personales, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Francisco, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el mencionado ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y  captura 
del citado individuo, y una vez habido lo conduzcan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1907.=Emilio Ferrer.
JG—1011

D. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento In 
fantería Las Palmas, núm . 66, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de este Cuerpo Francisco 
Vega Pérez por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  de este regimiento Francisco Vega Pérez, natural de Tel
de, provincia de Canarias, hijo de Gregorio y Andrea, de es
tado soltero, oficio jornalero, estatura un metro 600 m ilím e
tros, sin que consten sus señas personales, para que en el 
preciso término de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de la presente en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Francisco de esta plaza, á mi disposición, para res 
ponder á los cargos que le resultan en el mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, asi civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del citado individuo, y una vez habido lo conduzan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado, y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1907.3*Emilio Ferrer.
JG—1012

D. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento In
fantería Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de este Cuerpo Luis Suárez 
Cabrera por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta de este regimiento Luis Suárez Cabrera, natural de 
Telde, provincia de Canarias, hijo de José y de Concepción, 
de estado soltero, de oficio panadero, estatura un metro 675 
milímetros, sin que consten sus señas personales, para que 
en el preciso término de trein ta días, contados desde la p u 
blicación de la presente en la G aceta  d e  Ma d bid  y  Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Francisco, de esta plaza, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, 'parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre* de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y  captura 
de citado individuo, y una vez habido lo conduzcan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1907.=Emilio Ferrer.
JG—1013

D. Emilio Ferrer Valdivielso, Capitán del regimiento In
fantería de Las Palmas, núm. 66, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el recluta de este Cuerpo Jerónimo 
Rosa Muñoz por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta de este regimiento Jerónimo Rosa Muñoz, natural de 
Telde, provincia de Canarias, hijo de José y de María, sin 
que consten sus señas personales, para que en el preciso té r
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la pre
sente en la Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Francisco de esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el mencionado expediente; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de policía judicial, procedan á la busca y  captu

ra del citado individuo, y una vez habido le conducirán, 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este 
Juzgado y á mi disposición, pues así lo he acordado en d i
ligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 10 de Abril de 1907.=Emilio Ferrer.
JG—1014

ANUNCIOS OFICIALES
¡

C o m p a ñ í a  T r a s a t l á n t i c a .

Según lo establecido en la condición 5.a de la escritura de 
emisión de obligaciones de esta Compañía del 4 por 100 in te
rés, el día 1.° de Julio próximo deben amortizarse 500 de d i
chas obligaciones.

Con este objeto, el día 1.° de Junio próximo, á las diez y 
seis, se verificará el sorteo para designar los números de las 
obligaciones que deben quedar fuera de circulación.

Dicho sorteo se llevará á efecto por medio de bolas, que 
representarán cada una un lote de 10 obligaciones, ó sea una 
decena completa; pero habiendo quedado en circulación m u
chas decenas incompletas por consecuencia de la amortiza
ción extraordinaria de 12.891 obligaciones, si después de 
extraídas del globo las 50 bolas no se cubre con ellas el nú
mero de 500 obligaciones por haber salido una ó más bolas 
que representen decenas incompletas, se extraerán las nece
sarias para completar dicho número.

Si en esta operación resultase amortizado un número su
prio r de obligaciones, el exceso sobre las 500 se considerará 
lomo una amortización extraordinaria.

El acto será público, y tendrá lugar en la sala de sesiones? 
Leí Banco Hispano Colonial, banquero de esta Compañía, 
isxstiendo las personas que señala la escritura de emisión. 

Barcelona 11 de Mayo de 1907.=Compañía Trasatlántica- 
íd Administrador Gerente, p. p., M. de Eizaguirre.

X -1238
~  r

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

El'Consejo de administración de este Banco, en v irtud  de I<> 
LCordado en la junta general de accionistas de 10 del corrien
te, ha dispuesto que desde el día 1.° de Junio próximo se pa- 
jue, mediante la entrega del cupón núm. 56, un dividendo 
supletorio de dos y medio por ciento sobre el capital desem
bolsado de las acciones^ ó sean cinco pesetas por acción* y  
ademas las pesetas 0‘4325 importe del timbre de circulación; 
an junto, 5‘4325 pesetas.

De esta suma se deducirá el impuesto del 3 por 100 esta
blecido sobre los dividendos de Sociedades.

Madrid 15 de Mayo de 1907.=E1 Secretario, Eugenio Con
de y Montero. x _1236

S o c ie d a d  d e  E l e c t r i c i d a d  d e l  S u r  d e  M a d r i d .

Convocada por el Consejo de administración de esta So- 
3iedad junta general extraordinaria para el día 1.° del ac
tual , y no habiéndose reunido número suficiente de accio
nistas, podría este Consejo, á tenor del art. 32 de los estatu
tos, repetir el llamamiento, que enceste caso su rtiría  los efec* 
tos determinados en el mismo artículo; mas pasadas ya las 
circunstancias á que dicha convocatoria obedecía, presen-* 
bándose otras nuevas que no quedaran bien definidas hasta. 
La conclusión del corriente mes, y conviniendo que la Socie
dad provea á ellas con la mayor autoridad posible, ó sea con 
asistencia del número de accionistas previsto en el citado a r
tículo 32, este Consejo, en virtud de las razones expuestas y  
usando de las facultades que en orden á la interpretación y  
aplicación de los  ̂estatutos le concede el núm. VII del a r
ticulo 25 de los mismos, para la  buena m archa y régimen do 
la Sociedad, ha acordado convocar, como lo efectúa en p ri
mera convocatoria, para una jun ta  general extraordinaria, 
que se celebrará en esta Corte, y en el local social, el día 6 de 
Junio próximo, á las cuatro de su tarde, con el fin de tra ta r  
asuntos importantes de la Sociedad.

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores ac
cionistas.

Madrid 12 de Mayo de 1907.==E1 Secretario, Antonio L i
nares. X—1235

B a n c o  d e  G i j o n

ANUNCIO
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de de

pósito núm. 3.642, representativo de 60 acciones del Banco 
Hipotecario de España, números 32.828 al 35—12.083 al 
42.100—43.347 al 43.348-50.683 al 50.684-56.731 al 56.743 y 
56.794 al 56 810, expedido por este Banco á favor de D. San
tiago Codesido Vázquez en 28 de Diciembre de 1906, se hace 
público á los efectos de los artículos II y XXX de nuestros 
estatutos.

Gijón 29 de Abril de 1907.=E1 Consejero Secretario, Ra
món Fernández. X—1171—2

B a n c o  G n l p u z e a a n o .

Habiéndose extraviado el resguardo del depósito en custo
dia señalado con el número 7.151, de un título de la S e rien , 
de la Deuda amortizable al 5 por 100, expedido el 30 de Ene
ro de 1905, se anuncia al público por tercera y últim a vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, á contar desde la fecha de la p ri
mera inserción; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá duplicado de 
aquel resguardo, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

San Sebastián 13 de Mayo de 1907.==E1 Secretario, Máxi
mo O. de Urbina X —1076

C o m p a ñ í a  d e  A lm a c e n e s  g e n e r a l e s  
d e  D e p ó s i to  e n  G r a n  C a n a r i a .

r— «i i i n (

Situación de balance en 31 de Diciembre de 1901.
Peseta®.

ACTIVO

Administración de H acienda.. . . . . . . . . . . . . . .  13.000
M obiliario..................... ......................... .............  1.868*44
Almacenes en construcción........................   33.622‘67
Propiedades sujetas á expropiación ................ 28.057‘05
Agustín Sánchez ............................................ 1.992‘93
Varios deudores...........................................   1.649c92
Participaciones en el C* M ercantil.................... 303.009C3I
Acciones....................... ............ .......................... 1.663.500
Caja.........................................................................  1.545‘41
Pérdidas y ganancias................................   4.295*4S

Total............................    2.052.54P2I

PASIVO

C apital....................................................................  2.000.000
Junta local de Comercio................... ................. 1.616
Miller y C om pañía..............................................  5.850
F. Rodríguez Quegles.. .............    2.613
Edificio C. Mercantil en c /c ...................    2.722‘65
Utilidades á liq u id a r...................    4.909‘S7
Cuentas corrien tes  . . . . . . . i . 33.125‘I I
Varios acreedores..................... .........................  1.704‘5S

Total ....................... ............... 2.052.541‘21

Las Palmas 31 de Enero de 1905. =  El Presidente, Luís 
M orales.^El Gerente Administrador, Julián T orón .=E l Se
cretario, José Carió y Medina. X—1237
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B O L S A  D E  M A D R I D
ftütimcién oficial del día 14 de Mayo de 190$ 

¿amparada con la d d  día anterior»

FO N D O S PÚ B LIC O S

CAMBIO AL 0&3XTABO

Día 10....... Día 14.

Deuda perpetua a! 4 •/* interior.
Berie F, de 50.000 ptas. nomínale*.
Idem  E, de 25.000 ídem id ........ ...........
Idem  B, de 12.500.....................................
Idem  C, de 5.000................... • • ...............
M em B, de 2.500 ptas. nominales........
Idem A> de 500 ídem id.
Idem  G y  tf, de 100 y  200 ídem id .........

82.60 y 40
82.60 y 40 
82,65^-70 y  60
83.20
83.20
83,40 y  15 

83,30 y  83,20

¿01,25-20 y  15 
101,25 
1101,21 y  30
101.30
101.50
101.30 y  25
101.30

443%

225%
*

68%  *
151.50 
108%
o t a t e s

.............

tabacos^......... .
e plazas extras 
mdres, á la vista

82.45-40 y  35
82.45-40 y  85 
82,55 y  5o 
83,25-30 y  20 
83,30-40 y  35 
83,35-45 y 40 
83,45 y  25 
83,40^35 y*45

101.25
101.25
101.25
101,25-40 y  35 
101,40 y  35 
101,40-35 y  45 
1 0 3 0 -4 0  y  25

444% y  444,50
400.50

»
s>
»

151.50 *
108%

989.300

0.000 
37.500 
19 509

i¡m&*

Beiitía-al 5 %> a m o rtiza b a
Serie F, de 50.000 ptas. nomínale*.........1
Idem  E, de 25.000 ídem id .......................I

D de 12.500.............................. .. J
Idem  C, de 5.000 pta*. nom ínale*.. . . . .
Idem  B de 2.500 ¿
Idem  A de 500 pta*. nominales . . . . . . .
d n  diferentes series

Bancos y Sociedades,
Banco de España, accione*....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, íd em ... 
ídem  id. id., cédulas al 4 /. 500 p ta s .. . 
Idem  id. id., ídem al 4 190 íd em .. . .
Banco de Castilla, acciones....................
Banco Hispano-Amerieano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem ...........

Eesasoea general de peseta* 1
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . ,  
Idem id. al 5 por 100 amortizable. 
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 1£
Acciones del Banco de España................
Idem del Banco Hipotecario de España. 
Idem del Banco H ispano-Am erieano . . .  
Idesa de la Compañía Arrendataria de 1

Cambios medias M a le s  sebr 
Baria, a la v ista ................. 110,825 |  Le

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

sg^i&©if&léjp#i&*g t e t  Mhzy M4L ém M a y ©  $m .

U C R A tó
dst fesrémeiro

¥es asüíssete®,*;

zsmóaszmi festsfíss
¿ti

Sal sfálBt

703.49 11.1 7.4 5.9 59 S E ................. Brisa ligera.. Nuboso.

S de Is m añ a n a ., 702.96 10.8 7.4 6.0 61 S E ............. Príca Cubierto.

Idem.

Idem. 

Lluvioso. 

Poeo nuboso. 

Despejado.

9 de la m a ñ a n a . .. ............... 703.59 12.5 8.8 6.8 61 s w ........... Idem

12 del d ía .. . . . . . . . . . . . . . . . 703.51 15 5 11,4 8.0 61 ssw ......... Idem .«

8 de la tarde. 703.12 12.2 10 2 8.3 78 w . Idem  fuerte.. 

Idem6 de la tarde ......................... 708.31 13.8 10 2 7.4 63 sw __ __
9 da la noche......................... 704.37 8.2 7.4 7.3 90 s w . . . . . . . . Brisa

Temperatura máxima del aire á la sombra,. . . .  19.6
Idem mínima...................... . . ............... 8,0

Diferencia...  ................... 11,6
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.......................................    23,7
Idem id. dentro de una esfera de cristal..« .. ..»  55,2

Diferencia. ............   31,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable.   ..................   21,5
Idem mínima ídem. .........         6,8

Diferencia....*............................... . 20,7

Velocidad del viento en 1&$ últimas veinticuatro 
horas (kilómetros)., . . . .  370

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  1,4
Altura ídem con respecto á la media anual, á Im 

nueve horas de la noche.,. . . . . . .  9 — 2,6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mil!-*

metros)............................................ ................ . o,4
Sol completamente despejado   * 0 h 00 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores   3 h 50 m

Total de insolación durante el día... . . . . .  3 h 50 m
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PARTE NO OFICIAL
M H I  í p s a s ^ f f l
las  contestaciones al Program a de & V I A S  k  g
o p o s ic io n e s  á S e c r e t a r io s  de U R I N A R I A S  J p L J l
Ayuntamientos de poolacion

M A Y O l  Pruébese en las enfermedades de las yías urinarias, mejor y  más acü~
v 8 t )  A a a  s i # á á vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J .  D . Riedel, Berlín,ilA 1 K l ililí ilílhl!SlMAC núm. 89, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España?

1113 i  w i v V v  Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias.

IMPUESTO DE ALCOHOLES. Da venta en la Administración de la Gaceta. PontejoB, 8.

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES
con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y reotifioaoión anual del 
Censo electoral. Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, PontejoB, núm, 8, y prim 
oipales librerías de provincias.
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SANTOS DEL DIA
S an  I sidro  L a b r a d o r , Patr ó n  de  M a d b id .

ESPECTACULOS
ZARSUELA.—A las 8 y 1x2.—Ninon. -L a  

rabalera.—Mr. Alberts, con sus 14 osos pola
res.—La Casa de Socorro.—Ninon.

A las 4 y 1(2.—El gallo de la Pasión.— 
Bohemios.—Mr. Alberts, con sus 14 osos po- 
lares.—La rabalera. _______

APOLO.—A las 8 y 1[2.—Cinematógrafo 
nacional.—La gente seria.—El santo de la 
Isidra.—Cinematógrafo nacional.

A las 4 y 1¡2.—El género ínñmo.—La gen- 
te seria.—El motete.—El santo de la Isidra.

COMICO.—A las 8 y 1x2.—La hostería del 
Laurel.—La «Mi-Car eme».- Tupinamba.— La 
vida alegra.—La hostería del Laurel.

A las 4 y 1x2.—La chipén.^-Las buenas 
formas.—La hostería del Laurel. _____ _

PARISH.—A las 4 y 1x2 de la tarde y 9 de 
la nochec—Harri Lichson.—El bufo Tommy. 
Los perros equilibristas.—El gran aconteci
miento del día: (pasatiempo): El domador Al
berto, con sus 14 osos blancos del Polo Nor
te», y toda la compañía internacional de 
circo y varietés que dirige William Parish._


